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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL C O N SE JO  D E  M IN IST R O S
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia contiuúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETO».

En atención á Jas especiales circunstancias 
que concurren en D. Claudio Moyano, Vocal 
de la Junta general de Distribución del crédito,extraordinario para las inundaciones, 
i ;Vé«go eii nombrarle Presidente de la misma Corporación.

Dado, en Palacio á diez y nueve de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  Rubricado de la R eal mano.
M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n , 

f O S t  DE POSADA BER RERA.

En espediente y autos de competencia suscita
da ¡entre el Gobernador de la provincia de Málaga y 
el íuez de primera instancia de Velez-Málaga, de los
é«éfe^;r^alta:.....................

‘Que D. José Bourman y etros dueños de las tier- 
ras de regadío, sitas en término de Velez-Málaga, y 
conocidas por las Playas de Vargas, interpusieron an
te el expresado Juez úna demanda ordinaria ejerci- 
fftíjlo la acción Real á fin de que se declare que tie
nen un derecho inherente á sus tierras de regarlas 
cen ias aguas del rio Velez-Málaga , tomando las ne
cesarias sin consideración á los regantes de las Hazas 
íte la Torre del Mar, y que estos solo tienen derecho 
A regar con 1.} sobrante; .

Que conferido traslado de la demandadlos deman
dados terratenientes de las Hazas de la Torre del 
Mar acudieron al Gobernador de la provincia para 
que requiriese al Juez de inhibición, como lo hizo 
de acuerdo con.el.Consejo provincial, en el concepto 
de que la cuestión versaba sobre distribucicm y apro- i 
vechamionto de aguas comunales, invocando princi
palmente las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
Í836 y  20 de Julio de 1839, y el art. 9.° de la ley de 2 de Abril de 1845:

Que el Juez resistió el requerimiento fundándose 
en que se trataba de declarar derechos de propiedad 
en el apfovechamiento de aguas; y cualesquiera que 
eStás Séan, á la Autoridad judicial corresponde la 
apreciación de los títulos en que tales derechos se 
funden; y que habiendo insistido el Gobernador, re- 
sultó la presente competencia. ¡

Vistas las-Reales órdenes de 22 de Noviembre de | 
1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Go- i 
bernadores el cuidado de que se obsérven las órde- , 
nes y reglamentos relativos á las obras, policía y  dis- j 
tribucion de aguas para riego:

Visto el art. 9.® de la ley de 2 de Abril de 1845,1  
que encarga á los Consejos provinciales el conocí-; 
miento de todo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración, para lo cual no establezcan ; 
las leyes Juzgados especiales:

Vistos los artículos 10 y 11 del Real decreto de 
^  de Abril de 1860, que prescriben que en los 
aprovechamientos de aguas que existan ó en los que 
se constituyan de nuevo se establezca una junta sin
dical con su correspondiente reglamento:

Vistos los artículos 11 y  12 del reglamento para 
el Sindicato de riegos de las vegas de Almería y de 
tos pueblos de su rio, aprobado, por Real órden de 19 
de Diciembre de 1851, según los cuales las decisiones 
del Tribunal de riegos del propio Sindicato recaerán 
Coicamente sobre cuestiones de hecho que se susci- ' 
ten entre los interesados en los riegos, y las cuestio- i 
Des de derecho, ya seTefieran á la propiedad ó pose- 
sion, corresponden á los Tribunales ordinarios: 

Considerando que las facultades que las disposi- : 
ciones citadas en 1836, 1839, 1845,1851 y 4860 dan 
á la Administración para la distribución de aguas I 
públicas, con arreglo á las Ordenanzas que existan, i 
no alcanzan al conocimiento dé la demanda inter
puesta ante el Juzgado de primera instancia de Velez- 
Málaga , que es ordinaria de declaración de dere
chos de propiedad, y corresponde por tanto, confor
me á las mismas* disposiciones citadas, á los Tribuna
les de justicia;
, Conformándome con lo consultado por el Consejo 

Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial.
 ̂ Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho- 

rentos sesenta y dos.
E stá rubricado de la R eal mano.

Min is t r o  d e  l a  Go b e r n a c ió n ,
DE fe&SADA HERAEKA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

. R e d ie n te  instruido por esa Dirección , en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855, con mo- 

reconocimiento de la carga de justicia de 
•155 rs. 8 mrs. ánuos que reclama D. Basilio María 
e Araunapor réditos de un censo de 38,508 rs. de

capital que gravitaba sobre la Alcaidía de la .cárcel 
de Corte.

En su consecuencia :
Vista la escritura otorgada en 5 de Noviembre 

de 4 844 por el Jefe político de la provincia de Madrid, 
autorizado ai efecto por el Gobierno de S. M. , y Doña 
Angela Alvariez, de cuya escritura resulta: primero, 
que por ella quédó revertido ái Estado él mencionado 
oficio de Alcaide de la cárcel de Corte , que en lo an
tiguo fué enajenado por la Corona , recibiendo en el 
acto la Doña Angela el precio líquido del m ismo; y 
segundo, que el Estado se obligó á satisfacer los ré
ditos de varios censos impuestos sobre dicho oficio, 
cuyos capitales se rebajaron del precio de egresión, 
y entre los cuales fué uno de ellos el de 38.508 rea
les de principal, y 4.455,24 cénts. de réditos anua
les que recláma el interesado:

Visto el testimonio y otros documentos presenta
dos por e s t e , de los que aparece haber recaído en 
él la propiedad del citado censo:

Vista la liquidación formada por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de la Gobernación 
de los réditos devengados desde 5 de Noviembre 
de 4844 hasta fin de Diciembre de 4849 , y de los 
Vencidos con posterioridad hasta la fecha de la liqui
dación :

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 25 de Junio de 4 850 declarando no ha
bía lugar á la redención del censo que pretendía el 
interesado, y sí al pago de sus réditos:

Visto el art. 40 de la ley de presupuestos del
mismo año, en que se determina que el Gobierno
presente anualmente á las Cortes nota de las cargas 
de justicia que dentro del mismo año se hubiesen
reconocido , sin que pueda proceder á satisfacerlas
hasta que se le conceda el competente crédito:

Considerando que al adquirir el Estado el men
cionado oficio se obligó al pago de los réditos del 
censo que reclama D. Basilio María de Arauna, cuya 
obligación continuó la R e a l  óidcu de 25 de Junio 
de 4 850, y está subsistente ínterin no se redima el 
censo:

Considerando que la repetida escritura constituye 
un título legítimo á favor del interesado, que ha jus
tificado ser dueño del censo;

S. M., conformándose con ios dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este. Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, por el que se reconoce como 
tal esta obligación, debiendo incluirse en el presu
puesto de gastos la pensión corriente y las devenga
das desde 4.° de Enero de 4850 en adelante, prévia 
la reclamación del crédito correspondiente para su 
pago; y que respecto á los réditos devengados desde 
5 de Noviembre de 1844 hasta fin de 4849 , se 
pasen á la Dirección general de la Deuda pública los 
antecedentes necesarios para la resolución que pro
ceda.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 4 862.

8ALAVERRÍA,
Sr. Director general del Tesoro público.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G . ) de la co - i 
municacion de V. S ., dirigida á este Ministerio coa j 
fecha 47 del actual, remitiendo certificado del acta de ! 
arqueo que tuvo lugar á presencia de V. S. y ante la i 
comisión gestora de la sociedad de Crédito castellano, ; 
creada en ésa ciudad por Real decreto de 47 de Ene
ro último , y  por el que se acredita que se han reali
zado en la Caja social de dicha compañía los nueve 
millones de reales equivalentes al 25 por 400 sobre 
el valor nominal de las 48.000 acciones emitidas y 
suscritas por los que concurrieron al establecimiento 
de aquella , las cuales representan la primera sé -  
rie, y forman con el expresado desembolso el ca
pital activo con que debe funcionar, según fo dis
puesto en el art. 4.° del referido Real decreto; y  
en su v ista , considerando que la citada suma ha 
sido comprobada por V. S. con las solemnidades exi
gidas en el art. 23 del reglamento de 47 de Febrero 
de 4848, y que se ha realizado en el plazo y en la 
forma establecida por la ley de 28 de Enero de 4856 
y estatutos aprobados para el régimen y administra
ción de la empresa, se ha servido S. M. declarar de
finitivamente constituida la sociedad de Crédito cas
tellano, á fin de que desde luego pueda dar principio 
á las operaciones de su instituto.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado disponer 
que se publique esta resolución en la Gaceta oficial, 
y que se devuelva á los fundadores de la compañía 
el depósito prévio que consignaron con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4 4 de la citada ley de 28 de 
Enero de 4856.

De Real órden lo digo á V. S, para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 4862.

S A X .A V E R IU A .
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.— Negociado 9.°

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Pedro Arguelles, en concepto 
de apoderado de D. Francisco Javier Arnaiz, vecino

de Búrgos, ha resuelto aitorizar á este iuteresado 
para practicar en el térmiio de seis meses los estu
dios necesarios para abastecer de aguas del rio Ar- 
lanzon á aquella ciudad y ’egar varios terrenos des
de el sitio titulado la Ventila ; en la inteligencia de 
que por esta autorización no adquiere derecho al
guno al aprovechamiento ce las aguas, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac^ 
fique.

De Real órden lo digo í  V. í. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

V E & A  D E  Á R in X J O .
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. 4$r.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eduardo de León y Rico, ha 
resuelto autorizarle para que en el término de un 
año pueda practicar los estudios de canalización del 
Tajo, con el fin de establecer la navegación desde 
Trillo hasta el Real Sitio de Aranjuez y regar los 
terrenos comprendidos en la orilla izquierda de uno 
á otro punto; en la inteligencia de que por esta au
torización no adquiere el interesado derecho alguno 
á la ejecución de las obras que proyecte, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real órden lo digo V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 9 de Febrero de 4 862.

XTECrA D E  A R R 1 I J O .
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la v illa y corte de M adrid, á 17 de Febrero d e  1862, 

sn el pleito pendiente an te  Nos por recurso  de casación 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia del distrito  deJar* VIoa«iIo do V .looola «rwlj» Sala tercera .>0 ía I\eal
Audiencia de la m ism a ciudad por D. Joaquín  C arañena 
)on D. Cárlos F errand is sobre re troven ta  de una finca: 

R esultando que por esc ritu ra  de 19 de Mayo de 1840 
X V icente Rodenos ven d ió , con pacto de re tro  por té rm i
io  de cua tro  a ñ o s , á D. Garlos F erran d is  una tie rra  e r 
i z a r  de 43 hanegadas p o r precio de 500 lib ras  , que con- 
’esó tene r rec ib id a s , con condición de que trascurrido  el 
lia 18 de Mayo de 1844 sin que el vendedor, ó q u ien  su 
ierecho representase, h u b ie ra  retraído la t ie r ra ,  daba por 
celebrada la venta como si á la sazón fuese abso lu ta: 

Resultando que en 17 de Agoste de 1848 dem andó Ro- 
len es  á ju ic ;o de conciliación á D. Garlos F e rran d is  para 
p ie  le otorgase la correspondien te esc ritu ra  de re tro v en 
ta de la citada finca m edian te á estar pron to  á en tregarle  
Su precio  , que no le había devuelto  ántes por haberle  
aquel m anifestado que no tu v ie ra  p r i s a ; y que negado á 
Mío F e rran d is , convinieron en n o m brar cada uno un  le
trado y un tercero en d iscordia á la suer te  que decidieran 
acerca de su d e re c h o :

Resultando que en  15 de A bril de 1857 D, Joaquín Ca
rañena , cesionario de R odenes, entabló  d emanda  con el 
propio objeto de que F errandis le otorgase la e sc ritu ra  de 
re troven ta  de la finca prévia la devolución de su precio, 
puesto que, invitado ó req u erid o  para que se entregase de 
él án tes de finalizar el térm ino designado ai in ten ta , no 
había q u erido  rec ib irlo , y atendiendo á que no hab ia> te 
nido efecto lo convenido en el ju ic io  de conciliación por 
la m uerte de u n o  de los árb itros sin  q ue se d ictara el lau 
do que correspond ía:

R esultando que im pugnada la dem anda p o r F erran d is  
apoyándose en lo convenido en la e s c r i tu ra , y practicada 
por un a  y o tra  parte  p rueba testifical, el Juez dictó sen 
tencia en  45 de Julio de 1858, q u e  confirm ó con costas la 
Sala te rce ra  de la A udiencia de Valencia en  16 de F eb re
ro  de 4859, absolviendo de la dem anda á D. Gárlos Fer
ran d is:

Resultando que C arañena in te rp u so  recurso  de casa
ción citando como infringidas la ley 42 , tít. 5.*, P a rti
da 5.*; la 1.a, tít. 4.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y  el a r t. 317 de la ley de E njuiciam iento c iv i l :

V is to , siendo Ponente el M inistro D. Joaqu ín  de Pal
m a y V inuesa:

C onsiderando que no habiéndose podido llevar á efec
to lo convenido en  el ju ic io  de conciliación de 19 de Agos
to de 4 848, la cuestión  del pleito quedó reducida ai hecho 
de si án tes de que tra sc u rrie ra  el térm ino  designado en  
la esc ritu ra  de 4 8 de Mayo de 1840 para re trae r  la finca 
q u e  con este pacto se vendió á D. Cárlos F e rra n d is , fué 
este requerido y se negó á recib ir el precio q u e  se le 
ofrecía devolver:

Considerando q u e  las pruebas aducidas sobre  este h e 
cho solo han  sido testificales, y  que hab iéndolas aprecia
do la Sala sen tenciadora  , como lo verificó, en  uso de sus 
a trib u c io nes y con arreg lo  á lo dispuesto en el art. 347 de 
la ley de Enjuiciam iento  c iv il, no ha infringido este a r 
tículo, ni por consigu ien te las leyes que tam bién se citan  
en  apoyo del recurso 42, tít. 5.* de la Partida 5.a, y  1.*, 
titulo  1.°, libro 4 0 de la Novísima R ecopilación; ’ ’

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h ab e r 
lugar al de casación in terpuesto  por D. Joaquín  Carañena 
á quien  condenam os á la pérdida de la can tidad  po r q ue 
p restó  c a u c ió n , qu e  satisfará cuando llegue á m ejor fo r
tu n a , y al pago de las costas; devolviéndose los autos á 
la A udiencia de Valencia con la certificación co rrespond iente.

Así p o r esta nu estra  sentencia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias n ec esa ria s , lo p ro n u n c iam o s, m an
dam os y  firm am os. =  Ramón López V ázquez.—  G abriel 
Ceruelo de Velasco. — Joaquín de Palma y V in u eáa .= P e- 
dro  Gómez de H erm osa.= Pablo  Jim énez de Palacio.— Lau
reano  Rojo de N o rzag aray .= V eu tu ra  de Coisa y Pando.

Publícacion.«=Leida y publicada fué la p receden te  sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin  de Palm a y Vi
n u esa , M inistro d é la  Sala p rim era del Suprem o T rib u 
nal de Ju stic ia  , celebrando audiencia pública la m ism a 
Sala en el dia de h o y , de q u e  yo el E scribano  de Cám ara 
certifico.

Madrid 4 8 de Febrero de i 8 6 X = Ju an  de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 20 de Febrero de 4 862, 
en  los autos seguidos en la Alcaldía m ayor de Belén y  en 
la Sala p rim era  de la Real A udiencia de la Habana por 
D. Juan José B arrios con D. Luis de la Fuente, como h e 
redero  de Doña Ana E duarda A b reu , sobre en trega de 
8.000 p s . ; pleito pendien te an te  Nos e n  v irtu d  de re 
cu rso  de casación in terpuesto  por Barrios de la sentencia 
d ictada por dicha Sala, com puesta de cinco Magistrados: 

Resultando que con fecha 8 de Marzo de 1858 aparece 
u n  docum ento privado con la firm a A na  Eduarda de 
A b re u , que dice: «Tengo en  mi poder la cantidad de 
8.500 ps. pertenecien tes á D. Juan José B arrios, cuya s u 
ma tengo en depósito para entregárselos cuando los n e 
cesite :»  que fechada en  4 4 del mismo m es y  con igual 
firm a existe u n a  carta  d irig ida á Barrios del tenor s i 
guien te : « A preciable am igo; He recib ido sus ú ltim as, y

por ellas veo lo que m e dice V., de lo que quedo e n te ra 
da : im porta poco q u e  los de mi familia digan q u e  V. no 
tiene n a d a ; yo tengo y basta : así es que existe en  mi 
poder, como v erá , la can tidad  que me en tregó  , y  le su 
plico no ponga asunto  en mi fam ilia : sin  más por ahora, 
consérvese V. bueno como desea su afectísima.»

Resultando que fallecida la A b re u , y  p rév ia  la p rác ti
ca de ciertas diligencias, D. Ju an  José Barrios dedujo d e
m anda con tra D. Luis de la Fuente , heredero  de aquella , 
p ara  q u e  le abonase 8.000 p s., resto de los 8.500 con
fesados en  el docum ento  de depósito que acom pañaba, 
hab iendo  posterio rm ente solicitado que Fuen te  le pagase 
adem ás el 1 por 400 de in te rés desde la dem anda de con
ciliación; y  por un  otrosí consignó que se d irig ía á F u e n 
te porque en  su  poder ex is tían  los bienes de la A breu, 
sin* que por ello se en tend iera  que ren u n ciab a  el d ere
cho q u e ,  como p arien te , le asistía para im pugnar la d is 
posición testam en taria  que se la a trib u ía  :

Resultando q u e  D. Luis de la F uente con trad ijo  la de
m anda fundado  en  que el docum ento  en que se apoyaba 
era falso, y falsa por lo tanto  la obligación que contenia, 
como así lo habia ántes m anifestado bajo ju ram en to  al 
p resen tá rse le  para que le reco n o c ie ra ; y  pidió se con
denase á Barrios á p e rp é tio  silencio y las costas, con re
serva de las penas á que se h u b iera  hecho acreedor po r 
la falsedad del d o cu m en to :

Resultando qu e  seguido el pleito por sus trám ites, 
p racticándose las p ruebas q ue respectivam ente a rtic u la 
ron  Tas p a rte s , el Alcalde m ayor dictó sentencia , que fué 
confirm ada, con las costas tam b ién , por la que p ro n u n 
ció la referida Sala de la Audiencia en  30 de Marzo de 
1860, declarando  sin  lu g ar la dem anda in te rp u esta  por 
D, Ju an  José Barrios :
*  ̂ Y resu ltando  qu e  este in te rp u so  recu rso  de casación, 

en  cuyo apoyo alegó, que se habia infringido por la sen 
tencia la ley 3 2 , tít. 16 , Partida 3.a, p o rq u e  siendo el 
p u n to  esencial litigado si por el recu rre n te  se hab ia  h e 
cho el depósito que reclam aba , y consistiendo la p rueba 
d irecta del depós'to en las declaraciones de dos personas 
q u e  lo p re se n c ia ro n , y la de o tra que tuvo conocim iento 
de él p o r haberlo oído á la m ism a d ep ositaría , no hab ia  
podido ser desechado el dicho de tales te s tig o s . que por

si so]o form aba plena prueba po r re u n ir  ‘ joi; qas 
condiciones preven idas en  lá le y ; qué. a§ihú™ pVseí 
bia in fring ido  la ju risp ru d en c ia  de los T n b p n á jé s * :póí’-  
que en  la sen tencia se adm itían  y  p resu m ían  hechas q u é  
no constaban en  el éxpedíénte , n i ¿e  hab ían  tráfad o , 
cuales e ra n  el de si debió órno cóntars^  el d ín érq  
en treg ab a , si debia ó no ad m itirse  recíBó-de e l ,  fqm tafU  
dose así un  crite rio  por conje tu ras; y segundo ^ ta b l ic id ó  
por sentencia de este T ribunal Suprem o. d:e 28 Jufio $e  
4 852 se declaró que los T rib u n a les  no son árbifroS ae  ca li
ficar de plena p rueba lo que no reconocen las léyeávpbuio 
ta l, ni deben form ar su  c rite rio  ju d ic ia l fuera Se la s  té g ía s  
establecidas por derech o , ni puéden haper. uso oufijíg-r 
tu r a s ;  y  que la Sala segunda de ía misma A udiaóéia , pÓr 
sen tencia de 15 de N oviem bre de 1866 , dicta m i rió cpftfra 
u n  fallo dado por u n  Alcalde m ayor q u e  ías; l$yes, 00 
conceden á los Jueces la facultad om ním oda de Seü jte tó íff 
los pleitos según su  corázon , sino por e l j^ ic ta  <^év;jp)r- 
m en con arreglo  á la p ru eb a  conten ida en  eLpróCeán; 

V istes en esta Sala de In d ia s : _ _*re
co n sid e ran d o  q u e  la cuestión debátid¿ e n  esto$ atRú 

es de puro  h e c h o , y  q u e  viniendo calificada p o r  ej 
b u n a l A quo , esta Sala debe a ten erse  en S]u faJIo, á 
p reven ido  en el art. 241 de la Real cédíila de aó ae  
ro  de 4855; . ,7 "

Fallam os q u e  debem os dec larar y  dec laram os tío b a ^  . 
b e r  lugar al recu rso  de casacibri in te rpuesto  p or u . J íta n  
José B a rr io s , á qu ien  condenam os en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución , laicualj ica- 
so de h acerse  e fec tiv a , se d ístribu i^á canfanm p, á 4a¡: l€tyv > 

Así por esta n u es tra  sentencia, q u e  se pubhcarft 
Gaceta del G obierno , lo p ronunciarnos , coaudaiiioSiy f t r r  
m am os.=aJosé G ainarra y  C am bropero, M anuel 
d é  la Cotera. =» Miguel de Nájera M q n cp a .^y Ícen le  V a r  
l o r .=  Jbsé P o r t i l l a .=  M anuel O rtiz  de Z úñiga.*=»Joaquia 
Melchor, y Pinázo. ' i ’•

Publicac ión .=  Leída y publicada fué la an te rio r séair- 
tpncia por é l  Excm o. é lim o. Sr. D. José G am arra y  Cam- 
b ro n e ro , M inistro del Suprem o T rib u n a l de Justic ja  y> 
P residente de su Sala de In d ia s , de q u e  yo el E sc r ib a n o é i , 
Cám ara habilitado certifico. 5 >

M adrid 20 de F e b re ro  de 4 862,^ R o g e lio  Montes.

O bras de la  n u ev a  Casa d e M oneda y , e fec to s  tim b ra d os .
MES DE ENERO DE 1862.

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obra m  el expresado mes , 
por todos conceptos; durante el m ism o .

' i >
y cantidades satisfechos

NUMERO CANTIDAD METROS.

CLASE DE OBRA.
de piezas. de arrobas. Lineales. Cuadrados. Cúbicos.

Sección permanente.
Se han  deshecho el in te rio r  de los cuatro h o r-  
. nos de la fundición del oro. Se han ab ierto  

d iferentes calas en  las chim eneas p a ra  r e 
g is tra r y recoger el oro v o la tilizad o , y se 
h an  vuelto  á tabicar. Se ha constru ido de 
nuevo  el in te rio r de los cuatro  hornos de ia 
fundición  del oro con ladrillo  refrac tario , 
y colocadas las placas «orno an terio rm en te  
estaban .

E n  la afinación y apartado  se h a n  colocado y 
recibido los h ierros de algunos h o rn o s , las 
a rm ad u ras  so b re  las cuales se colocan las 
ca lderas g randes de plom o y los h erra jes  
d e l horno de reverbero .

Se han constru ido  dos hornos pequeños para 
establecer el tiro  ó co rrien te  de a ire  á los 
sie te ho rnos de la p lataform a alta.

Se ha rebajado el te rren o  p a ra  co n stru ir los 
en tarim ados en los departam en tos para a l
m acenes de papel é imprentar de cajetillas, 
y en  el departam ento  del sello y tim b re  se 
han  recibido los restreles con yeso n egro  y 
cascote de ladrillo  recocho en ........................ » 225

D. José A b asca l, en  v ir tu d  de su  con trata  
aprobada p o r Real órden de 22 de Agosto de 
1861.

Albañilería y  ornato .
P u ertas  v id rieras ó cancela con adornos de 

tabla y su  com pleto h erra je  su p erio r de 
16x11 para la e n trad a  á los pabellones. 

Fregaderos de dos artesas con tram pillas y  en 
trep añ o  in te rio r y h erra jes ........................................

E stucado y  pintado de los portales en  una su
perficie d e ............................................................... ..

S illa r  liso b erro q u eño  en  zócalo.........................
C olocado: una ce rrad u ra  , 58 pasadores , 48 

pern ios , 8 v isagras, 62 aldabillas , 5 fuegos 
de reg is tro , 2 h o rn illa s , dos tram pillas de 
fogones y fogon de h ie r ro ................................ ..
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406,28

»

»

»
»

83,82

»
Carpintería de taller.

Se ha colocado en la escalera del s ó ta n o , en
el a lm acé n , guardav ivos.....................................

C e rra d u ra s ................ .................. ..................... ..
P icaportes de resbalón  S. T . ................................
Pernios de 8 pu lg ad as.................. ............................
Pasadores de 42 pu lgadas, guarnecido  al r e 

vés en  ch ap a ........................................ .. ...............
C e rra r  cuatro  trozos de entarim ado.
C ortar y re c o rre r  y  a rreg la r  el herra je  en  v a 

rias puertas .
Bastidores para planos forrados con lie n z o .. 
L ab rar y acoplar á sus huecos p ied ra  para 

siete h o rn illas  de los sótanos.
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GASTOS HECHOS.
Rs. vn. cénts.

A D. José S eco . Dor vesos........................................
A D. F ernando  Pifíelas, por ladrillo  re frac ta r io .................................................... í

92b
A D. A ntonio Guinea . por plom o v c rista les,. 3.UUU
A D. B ernardino Alcázar , por revoque ap ila s tra d o ...................................... 2.687,34

1 7 / £ A c eA D. José A b a sc a l, por la co n tra ta  de 2.94 6.052 rs. 8 cénts
Consignación de 3 000 r s ......................................... <s
Idem de 2.600 r s ...................................................................................................... 5. i  1 5 ,7 b) A K íC KASueldos de reg lam ento ....................................................................................... S.Ud4,OU 

7 I f i A K AJo rna les ............................... ....................................................................................... i . 
A i

1 .1 0 0 ,0 4
i 1 •QtnkA) • 0

T o t a l .

Madrid 45 de Febrero  de 4 8 6 2 .= E i A rquitecto  d irector, F rancisco Jareño .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l d e  C o n s u m o s ,

Casas de M oneda y  M inas.
El dia 29 de Marzo próxim o tend rá  lu g ar en  las m i

nas de R iotinto la subasta para  co n tra ta r  el servicio de 
a rra n q u e  y molido de p iedra de ca rb o n illa , bajo el tipo  
m áxim o adm isible de 37 rs. d iarios, y  con sujeción á lo 
estipulado en  el .pliego de condiciones que se hallará de 
m anifiesto  en  esta D irección genera l y en  aquel establecimiento,

Las proposiciones se presentarán arregladas ál modelo siguiente:
«El que suscribe,-vecino de , enterado del $ ie -go de condiciones para contratar el surtido de carbonilla para este establecimiento en todo el presente año, se compromete á tomar á su cargo este servicio por el pre-* ero de (expresado por letra).

(Fecha y firma.)»
Madrid 21 de Febrero de 1862.=rEl Director generáis 

José Gener.



D irecc ión  general de Rentas E stancadas.
Debiendo celebrarse nueva subasta en la Fábrica de 

tabacos de Gijon para contratar el papel floreton que ne
cesita adquirir en el corriente año con destino á su sur
tido y a l de la Fábrica de Santander, ha dispuesto esta 
Dirección general qae el expresado acto tenga efecto el 
dia 4 8 de Marzo próxim o, sirviendo de tipo el precio de 
46 rs. vn. que señala la Real'orden fecha 8 del mes ac
tual a cada resma del expresado papel, y con sujeción 
á las demás condiciones contenidas en el pliego que pu-? 
ifiicó la Gaceta núm. 332 , correspondiente al 28 de No
viembre último.

Madrid 24 de Febrero de 1862.=J. M. de Ossorno.

Esta Dirección general ha acordado que el día 10 de 
Abril inmediato se proceda á celebrar segunda subasta 
en la Fábrica de tabacos de Gijon para contratar el almi
dón que necesita adquirir aquel establecimiento en el 
corriente a ñ o , sirviendo de tipo el precio de 46 rs. vn. 
en cada arroba castellana que designa la Real orden fe- 
cha 5 del presente m es, y sirviendo de base las mismas 
condiciones del pliego publicado en la Gaceta núm. 331, 
correspondiente al 27 de Noviembre último.

Madrid 24 de Febrero de 4 862.=J. M. de Ossorno.

D irección  gen eral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subastado las obras de mejo
ra  del puerto de Bermeo, en Vizcaya, bajo la cantidad de 
24¿.$&M>3 r s . , Aque asciende el presupuesto-aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por Ja instrucción de 18 de Marzo de 1*852,'en esta corte 
ante Já Dirección, general de Obras públicas, situada en 
el loc^l que ocüpá el Ministerio de Fomento, y en Bil
bao ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
áinbós puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

^as preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo", y la canti
dad qúe he de, consignarse previamente como garantía 
pairad tpmár p a r te , qn esta subasta será de 10.000 rs. en 
dinero ó^ acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deüdii ppblica al tipo que les está asignado por las res- 
pectiyás dtópósioiÓnes vigentes,,y en los que no; lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
Ajado para la sébasta; debiendo acompañarse á cada 
pE®£0 el documento qpé acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el dáso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
igJRÚCs se  ̂celebrará^ únicamente entre sus autores , una 
^^Bnfida hCItacidn abierta en los términos prescritos por 
la hitada -iñstruccion, siendo la primera mejora por lo mé 
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licífadóres siempre que no bajen de 500 rs.

Mfdrid 22 de Febrero de 4862.=E1 Director general de 
Obif^s públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de preposición.
, ®* vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica- 
dó.óénfecha 22 de Febrero último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de mejora del puerto de'Bermeo , se 
compromete.'á - tomar á su cargo la construcción de tas 
mistoas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones , por la cantidad de  *
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qué áerá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p rov in cia  de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 1.º

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el dia 48 del corriente con objeto de contratar la cons
trucción del camino de Cadalso de los Vidrios al Puente 
de la Pedrera por no haberse presentado licitadores, he 
acordado que se celebre un nuevo jem ate el 45 de Marzo 
próximo, i  la&doce del dia, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo de esta provincia, y bajo mi Presi
dencia, recibiéndose desde dicha hora las proposiciones 
que se presenten, las cuales deberán ajustarse al modelo 
que se inserta á continuación, é ir acompañadas del res
guardo que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad que señalan las condiciones eco
nómicas.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta, estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, Sección y Negociado referidos, las condiciones 
facultativas y económicas, y los planos y presupuestos de 
dicho camino, todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Febrero de 1862.== El Duque de Sesto.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de  .............   n ú m ... ,

cuarto   enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia ..- .. de...................de este año, y
de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas aprobadas, me obligo á ejecutar 
las obras del trozo de carretera de Navalcarnero á Cadal
so de los Vidrios, comprendido entre esta villa y el Puen
te de la Pedrera, abonándoseme el valor de las obras que 
construya, según la extensión y volúmen de las mismas, 
¿ los precios elementales fijados en el presupuesto apro
bado , ó con tanto por ciento de rebaja.

( Fecha y firma del proponente.) 1053—3

T esorería  Central de la  H acienda pública .
El dia 28 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 25 de Febrero de 1862. =  Antonio Martínez 
Lage.

G obierno de la  p rovincia  de Murcia.
Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la sociedad especial minera 
titulada El Acierto , ha recaído el siguiente decreto :

«Murcia 20 de Febrero de 1862.=Vista la escritura de 
constitución de la Sociedad E l Acierto, otorgada en 18 de 
Diciembre de 4861 por su Presidente D. Miguel Albert, 
autorizado al efecto por los sócios en Junta general, y á 
testimonio del Escribano público y de los del número de 
la ciudad de Cartagena D. Bernardino Alcaráz, y conside
rando que en virtud de dicha escritura ha justificado la 
empresa el cumplimiento de los requisitos prevenidos én 
la ley de 6 de Julio y Real orden de 48 de Noviembre 
de 4859.

Oido el Consejo provincial: y de conformidad con el 
mismo, declaro legalmente constituida la Sociedad El 
Acierto establecida en dicha ciudad de Cartagena, bajo la 
forma de especial minera, para la explotación de la mina 
del mismo nombre, sita en la Sierra de, la Aparecida, 
término de Orihuela en la provincia de Alicante.

Dése conocimiento al Gobernador de esta provincia: 
entréguese original la escritura al interesado y archívese 
la copia simple de la misma con el expediente de su refe
rencia, haciéndose las oportunas publicaciones en ios pe
riódicos oficiales, con arreglo todo á lo que se dispone 
por el art. 8.° de la ley citáda.=El Gobernador, Pedro 
Celestino Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 8.® de la ley de 6 de Ju 
lio de 4 859,

Murcia 20 de Febrero de 4862.=Pedro Celestino A r- 
güelles.. ________

G obierno de la  prov in cia  de la s  Baleares.

No habiéndose presentado solicitud alguna para la plaza 
de Arquitecto del distrito, dotada con el sueldo de 8.000 rs. 
anuales, que se halla vacante en esta provincia, ha resuel
to este Gobierno anunciar de nuevo dicha vacante á fin 
de que los Arquitectos que deseen ocuparla presenten

instancias á este Gobierno dentro del término de un 
mes, á contar desde esta fecha.

Palma 4 8 de Febrero de 4 862.=JBenito Canelia Meana.
959

A lcald ía  con stitu cion al de Cañamero.

Se halla vacante la plaza titular de Médico-cirujano de 
est* v illa: su dotación consiste en 2.500 rs. ánuos paga
dos por trimetres del fondo municipal.
* Serán gratis y de obligación del agraciado la asisten
cia facultativa á los vecinos pobres que el Ayuntamiento 
le señale, practicar los reconocimientos en las quintas y 
cualquiera otra operación propia de su facultad que por 
aquel se le encargue, quedando de su cuenta y cargo el 
contratar y cobrar las igualas que hiciese con los 364 ve
cinos de que consta*esta población.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente de esta corporación den
tro del término de 30 dias, contados desde esta fecha, en 
que será provista á aquella.

Cañamero 4 6 de Febrero de 18G2.=E1 Alcalde, José 
A. Solano. io n

Alcaldía constitucional de Ginzo de Lim ia.
Con aprobación de la Superioridad se anuncia la va

cante de la plaza de Médico-cirujano para la asistencia 
gratuita de lo^enfermos pobres de este distrito por tér
mino de un año, y dotación de 5,000 rs. satisfechos del 
fondo municipal por trimestres-vencidos.

El Facultativo que sea admitido para dicha plaza que
da con la obligaciou de asistir igualmente á las familias 
pudientes por quienes sea llamado, recibiendo solamen
te 4 reales de retribución por cada visita que practique 
tanto en la capital del distrito como en los pueblos que 
le componen.

El número de familias pobres es el de 485, y el de pu
dientes 694.

Para la admisión de solicitudes documentadas legal
mente se señala el término de 30 dias , que empezarán á 
trascurrir desde la inserción de este en la Gaceta de Ma
drid , y bajo las condiciones acordadas para el servicio 
de la indicada plaza que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporación.

Ginzo de Limia 6 de Febrero de 1862.=E. A. P., Ge
rardo Moreno. =  P. A. dé A., Rafaéf de la Torre , Secre
tario. 818

Alcaldía con stitu cion a l de Casas de M illan.
Por acuerdo del Ayuntamiento, Junta de Sanidad y 

asociados mayores contribuyentes se ha declarado va
cante la plaza de Médico-cirujano de este pueblo: su do
tación consiste en 3.000 rs. pagados por trimestres de 
fondos de propios, con obligación de asistir gratis á los 
pobres que se designarán por la misma Ju n ta , la vacu
nación en las dos épocas del año y casos de oficio que 
ocurran de personas insolventes. Los demás vecinos ha
rán igualas convencionales.

Los que aspiren á dicha plaza dijrigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento ántes de que venza 
el término de 30 dias de inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

El total número de vecinos es de 400, y gozan de un 
buen clima y aguas inmejorables.

Casas de Millan 4.° de Febrero de 4862. =  El Alcalde, 
Santos Tórrejon.= Por orden, Cesáreo Nuñez Trujilio.

843

A lcaldía con stitu cion al de Cádiz.
D. Pascual Olivares/Teniente cuarto de Alcalde de esta 

ciudad &e.
Se publica la subasta del solar núm. 412 antiguo ca

lle de Consolación, hoy de Diego Arias, núm. 4 0 moder
no, apreciado en 23.345 rs. v n .; señalándose para el acto 
de remate la hora de las dos de la tarde del dia que ha
ga 30, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierna, en mi despacho de las Casas Con
sistoriales, y bajo el pliego de condiciones que se ha for
mado para su veuta y que estará de manifiesto en la mesa 
del negociado.

Lo qué se anuncia al público para conocimiento de los 
licitadores.

Cádiz 12 de Febrero de 4 862.=Pascual Olivares. 804

D. Pascual Olivares* Teniente cuarto de Alcalde de 
esta ciudad &c.

■ Se publica la subasta •So la casa ruinosa cañe dé la 
Alameda de Apodara, nú <<. 15 moderno, unida á ella la 
parte 'de la núm. 47 de la calle .--oí Calvario, que, está si
tuada debajo de la anterior,, apreciada en 79.480 rs. vn.: 
señalándose para el acto de remate la hora de las dos dé 
la tarde del dia que haga 30, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, en mi des
pacho de las Casas Consistoriales, y bajo e! pliego de con
diciones que se ha formado para su venta y que estará 
de manifiesto en la mesa del negociado.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los 
licitadores.

Cádiz 13 de Febrero de 4 862.=Pascual Olivares. 859

A lU cllU ícl C U d S t i l u u i o u a l  d o  C a m p i l l o s
P aravien tos.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía , cuya dotación es la de
1.500 rs. vn. anuales pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requi
ntos legales dirigirán sus solicitudes al Presidente de la 
corporación dentro- del término de 30 d ias, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, en cuyo dia se proveerá.

Campillos Paravientos 19 de Febrero de 1862.=E1 Al
calde Presidente , Mercenario Hinarejos. =■ Por mandado 
de S. S ., el Secretario interino , Antonio Martínez. 4012

A lcaldía con stitu cion al de V alen zu ela .
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, que 

consta de 314 vecinos, dotada con el sueldo anual de 3,500 
reales por la asistencia de los pobres, casos de oficio &c., 
sin perjuicio de las igualas con ios que no lo sean , se 
halla vacante y ha de proveerse por el tiempo que me
dia desde el certámen con el Ayuntamiento hasta el 31 
de Diciembre de 4865.

La cantidad á que pueden ascender aquellas se cal
cula en otra igual cantidad cuando ménos.

Los aspirantes que reúnan ambas facultades, remiti
rán las solicitudes á la Secretaría del Apuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Valenzuela (Ciudad-Real) 4 de Febrero de 1862.=E1 Al
calde constitucional, José M. Malagon.=01allo Cañizares, 
Secretario. 642-

A lcaldía co n stitu c io n a l de la  v illa  de Borge.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa, dotada con 1.100 rs. pagados del presupuesto 
municipal, y hasta 8 ó 9.000 rs. de igualas voluntarias de 
estos vecinos, pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de esta corporación municipal en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Borge 5 de Enero de 1862.=E1 Alcalde, José M uñoz.= 
P. A. D. A., Salvador García Muñoz, Secretario. 644

Alcaldía con stitucional de Jaén.
D. Fernando María de Contreras y Aranda , Caballero 

profeso de la Orden de Santiago , Maestrante de la Real 
de Granada, Académico supernumerario de la de Bellas 
Artes de la misma, Doctor en Jurisprudencia y Alcalde 
constitucional de esta capital.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Arqui
tecto municipal de esta ciudad, dotada con el sueldo de 
8.000 rs. anuales, la cual habrá de proveerse pasados que 
sean 30 días desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

• Los que reúnan las cualidades prescritas por la legis
lación vigente para esta clase de funcionarios y aspiren 
al expresado destiuo dirigirán á esta Municipalidad sus 
solicitudes dentro de los 30 dias prefijados.

Jaén 4 de Febrero de 1862— Fernando María Con- 
treras.=P.D . D. S. A., Juan Carrillo, Secretario. 710

A lcaldía con stitu cion al de Carmena.

Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano ti
tulares de la villa de Carm ena, dotadas la primera con
7.500 rs., pagados 250 del presupuesto municipal por la 
asistencia de 20 vecinos pobres, y los 7.250 rs. res
tantes por igualas entre los vecinos. La segunda dotada 
con 4.500 rs. pagados 150 del presupuesto municipal pa
ra igual objeto que la anterior , y los 4.350 por igualas 
del vecindario ; siendo de cuenta del Ayuntamiento la co
branza y pago á los Facultativos por trimestres vencidos. 
Estas plazas habrán de proveerse en dos personas dis
tintas , según acuerdo formado por la Municipalidad y 
mayores contribuyentes en el expediente instruido al te
nor de las prescripciones que contiene la circular del se
ñor Gobernador civil de la provincia, número 374 , pu
blicado en el Boletín oficial de la misma del jueves 18 de 
Julio del año pasado de 4 864.

La población consta de 369 vecinos; es muy sana y 
abundante en todo género de frutos; dista seis leguas de 
la ciudad de Toledo, capital de la provincia, seis de Ta
layera de la Reina, y una de Torrijos, cabeza de partido 
judicial á que pertenece.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de este'anuncio en el pe
riódico oficial de la provincia. 881

Alcaldía constituciona de H um illadero.
D. José Yelasco R uiz, Alckle constitucional de esta 

villa.
Hago saber se halla vocanh la plaza de Médico titu

lar de la misma, dotada con 2!00 rs. pagados del pre
supuesto municipal por trimetres vencidos, con más 
las igualas que puedan resultaide este vecindario.

Los aspirantes dirigirán as solicitudes al Alcalde 
Presidente de esta corporacio; municipal en el término 
de 30 dias, contados desde lainsercion de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provi cia.

Humilladero 8 de Febrerode 4 862.=José Velasco.= 
Por mandado de dicho señor, liguel G. Quintero Casero, 
Secretario interino. 853

Alcaldía con stitu cion al de Jerez d é la  F rontera
Por el presente cito , llano y emplazo á los que se 

crean con derecho á una suexe de tierra y viña perdida, 
compuesta de seis tranzadas <n el pago de Soleteó Mon- 
tealegre, de este término, que perteneció á Rosalía Canti
llo V ántes á Fabian Sánchez, lindantes por el Sur con 
olivar de D. Diego Orbanja , por el Este y Nor
te con otro de las monjas Victorias, y por el Oeste 
con la Hijuela, para que en é término de 40 dias, conta
dos desde el que aparezca inerto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provircia, comparezcan por sí ó 
por persona competentemenh autorizada en la Adminis
tración de Bienes nacionales le esta ciudad á deducir el 
derecho que crean tener sobe la citada finca, y á satis
facer la suma de 3.025 rs. \n. que resulta en deber la 
misma por los caídos de uiuenso de 121 rs. á favor de 
las monjas Victorias, con má. las costas ocasionadas en 
el expediente de su razón; ajerÓibidos que de no veri
ficarlo en dicho plazo les paiará el perjuicio á que haya 
lugar , pues así lo he manihdo en auto del dia de la 
fecha.

Jereede la Frontera 13 d( Febrero de 4862.=El Al
calde constitucional accidentd, José M. Izquierdo.=Por 
mandado de S. S., Joaquín S.nta Ana. 880

A lcaldía constitucional de A lm edina.
D. Luis Patón y Ballesteros, Alcalde constitucional 

Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hallándose vacante la plaza de Médico de esta villa, 

pueblo de 150 vecinos, con el sueldo de 2.000 rs. paga
dos de fondos municipales por la asistencia de los pobres, 
y facultad de contratarse por la asistencia con los pu
dientes á precios convencionales, se vuelve á anunciar 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno para que los aspirantes produzcan sus solicitu
des ante el Municipio en el término de 20 dias r que prin
cipiarán en el en que este ¿nuncio tenga lugar su inser
ción en la Gaceta y Boletín pues así lo ha dispuesto el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Almedina i3 de Febrerode 1862.=Luis Patón y Ba
llesteros.—Por su mandado Fernando Tiscar de Raya.

___________ _ 854

A lcáldía constitucional de lo s V illares.
D. Juan María Maeso, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa por renuncia del que la obte
nía, dotada con 4.100 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales , él Ayuntamiento que presido ha acordado 
se haga público convocando aspirantes á ella por térm i
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid ; debiendo dirigir los que la soliciten sus instancias 
á ia Secretaría de dicho cuerpo municipal, acompañadas 
de ios correspondientes documentos.queacrediten la apti
tud legal del interesado, buen! conducta moral y política, 
siendo preferidos ios que reúnan las facultades de medi
cina y cirugía.

Las condiciones que al efecto hay establecidas obran 
de manifiesto en la indicada oficina, donde pueden en
terarse las personas que aspiren á obtenerla.

Los Villares 28 de Enero de 1862.=Juan María Mae- 
so.=Juan Pedro de Luque, Secretario. 4015

Alcaldía constitucional de Navas, de San Juan.

D. Ildefonso Palazán, Alcalde constitucional acciden
tal de esta villa.

Hago saoer que el Ayuntamiento constitucional que 
presido, en sesión de este dia y prévia autorización supe
rior , ha acordado el establecimiento de una plaza titular 
de farmacia en esta población, compuesta de 800 vecinos 
Dicha plaza está dotada anualmente con 2.200 rs. vn. sa 
tisfechos por mensualidades vencidas y de los fondos de 
propios, como en pago de los medicamentos que han de 
suministrarse gratuitamente á los-pobres por medio de 
receta "extendida por los Facultativos de Medicina ó Ciru
gía, y visada por mi Autoridad.

Los Farmacéuticos que adornados de sus correspon
dientes títulos por ella optaren, podrán remitir sus res
pectivas solicitudes á la Secretaría de esta Municipalidad 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid , acompañando certificado que acredite su 
buena conducta y exprese el tiempo que lleva de ejercer 
la profesión.

Navas de San Juan 16 de Febrero de 1862. =■ Alonso 
Palazán.=P. A. D. A. C ., Manuel Buendía. 4014

Alcaldía constitucional de Sabiote.
D. Juan María de Torres, Alcalde Presidente del AyuiT 

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber se halla vacante una de las dos plazas ti

tulares de Médico-cirujano, y en su virtud el Ayunta
miento ha dispuesto se anuncie al público por el término 
de 30 dias , contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , en 
cuyo tiempo ios aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
al referido Municipio con los documentos que crean opor
tunos. La dotación anual consiste en 9.000 rs. pagados del 
presupuesto municipal por mensualidades ó trimestres 
vencidos, á elección del Profesor; cobrando además los 
derechos en los reconocimientos de quintas, los de la va
cuna, que son 4 reales de los niños cuyos padres no 
fuesen pobres, los de los juicios y causas criminales ,con 
otras garantías también que se señalan en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto por el término ya in
dicado.

Y para su mayor publicidad se fija el presente en 
Sabiote á 6 de Febrero de 1862.= Juan María de Tor- 
res.=P. A. D. A. C., Pedro Figueras , Secretario. 1016

A yuntam iento con stitu cion a l de Casillas.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza ti

tular de Médico-cirujano de este pueblo en las dos veces 
que se ha anunciado, se repite por tercera vez para que 
los que gusten optar á ella dirijan solicitudes á esta Al
caidía en los 30 dias siguientes al de la fecha del Boletín 
oficial en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

La dotación consiste en 1.500 rs. pagados de los fon
dos municipales por semestres vencidos por la asistencia 
de los vecinos pobres, siendo además obligación del Pro
fesor la inoculación de la vacuna y todo otro servicio 
cuyo pago afecte á los fondos municipales. Quedan libres 
al Profesor las igualas convencionales con el resto del 
vecindario.

Casillas 14 de Febrero de 4 862.=El Alcalde, Presiden
te, Crisanto Gutiérrez. 885

A yuntam iento con stitu cion a l de M anzaneda.
En vista de lo prevenido por el Sr. Gobernador civil 

de esta provincia en su circular de 16 de Diciembre 
último, inserta en el Boletín oficial núm. 151, se acordó 
por esta corporación crear una plaza de Médico para los 
enfermos pobres de este d istrito , 'bajo las condiciones 
prescritas en el mismo Boletín , que estarán de manifiesto 
en esta Secretaría, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anua
les pagados por trimestres vencidos; debiendo advertir 
que el número de pobres que ha de asistir es de 412 , y 
además los pobres transeúntes que enfermen en él.

Los Médico-ciruja nos que opten á esta plaza podrán 
dirigir sus solicitudes ante el Presidente de la misma cor
poración deiitro de 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio.

Manzaneda 10 de Febrero de 1862.=Manuel Barrio- 
pedro.=P. S. O., Nicolás Fernandez, Secretario. 882

A yuntam iento con stitu cion a l de Porquera.
Creada por esta corporación municipal, y aprobada 

por la Superioridad una plaza de Médico-cirujano para la 
asistencia gratuita de las familias de 80 vecinos pobres 
que resultan actualmente en el término de este Munici
pio, se auuncia la vacante de la referida plaza, dotada 
con 3.300 rs. anuales, bajo las condiciones que contiene 
la circular del Sr. Gobernador de esta provincia, inserta 
en el Boletín núm. 151 del año último.

Los aspirantes que reúnan las condiciones requeridas 
para su desempeño, y quieran optar á la referida plaza, 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun

tamiento dentro del término de 30 d ias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Porquera 42 de Febrero de 1862.= Juan María Rodrí
guez. 883

A dm inistración p r in c ip a l  
de H acienda pública de la  p ro v in c ia  

de Sevilla .
A ios 40 dias siguientes al de la inserción de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid se verificará en Sevilla, 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, la su
basta para contratar las obras de reparación que deben 
efectuarse en el edificio del polvorín y cuartelillo anejo 
que sirve de cuerpo de guardia al mismo , con sujeción 
al presupuesto formado por el Arquitecto titular y plie
go de condiciones aprobado por S. M., que se hallan de 
manifiesto en Madrid en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, y en esta capital en la Administración prin
cipal de Hacienda de mi cargo. „

El acto tendrá efecto á la una del dia designado, y 
concluirá al sonar las dos, en los términos que señala la 
condición 5.® del citado pliego.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerra
dos, siendo el tipo máximum admisible el de rs. vn. 4.486 
18 cénts., importe de los presupuestos; y su redacción 
aparecerá conformé al modelo que al pié se estampa.

No se admitirá pliego alguno que no vaya aCóiiipaña- 
do del talón íjpje acredite haberse hecho en ik Caja de 
Depósitos el de 400 rs. que sé exige como garantía pré- 
via para optar A la subasta. . .

Sevilla 20 de Febrero dé 4 862.«■» Gabriel "Sánchez 
Alarcon. 99090

Modelo de proposición.
D. F. de T., conformándose en un todo con el pliego de 

condiciones aprobado por S. M. para efectuar las obras de 
reparación del polvorin y cuartelillo anejo al mismo 
que la Hacienda posee en esta capital, al sitio de la En- 
ramadilla, se compromete á ejecutarlas en la cantidad\ de 
(por letra) reales vellón.

( Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  prov in cia  de Cádiz.

El dia 47 del mes próximo habrán de celebrarse dos 
r subastas en la provincia con el objeto de que se verifi

quen la reparación de una parte y demolición dé otra de 
la casa núm. 4 45, calle Menacho, en Sanlúcar dé Barra- 
meda.

Los indicados actos han*de tenjer lugar de doce á una 
de la tarde en esta capital, en el despacho del Sr. Gober
nador , con su presencia * y en Sanlúcar en el mismo dia 

. y hora ante el Sr. Alcalde , Administrador subalterno,
; Procurador Síndico y Escribano competente, sirviendo de 

tipo la cantidad de 1.558 rs. 37 cénts., con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid del dia 45 del corriente y en el Boletín oficial de 
esta provincia , núm. 30 del año actual; y los que deseen 
enterarse de másantecedentes pueden pasar á esta Admi
nistración y á la subalterna del citado partido, donde se 
hallará un tanto del expediente.

Se advierte que si á los licitadores de fuera de está 
ciudad les conviniere hacer la entrega de la suma dis
puesta en la condición 4.a de las económicas en la De
positaría del Ayuntamiento de la que radica la finca, 
pueden verificarlo.

Cádiz 20 de Febrero de 4 P 2.= Ramón Llar.n . 4 006

T esorería  de H acienda pública  
de la p rov in c ia  de Santander.

A los 30 di ss de publicado rste anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en el despacho de este Gobierno, sito en la 
casa Aduana y hora de las doce de su mañana, se pro
cederá al remate para la recomposición del moviliario 
antiguo y construcción de alguno otro nuevo que nece
sita la Tesorería de Hacienda pública , ascendente á la 
cantidad de 2.513 rs., según el presupuesto y pliego de 
condiciones aprobado por la Dirección general del Tesoro 
público, que se halla de manifiesto en la expresada Te
sorería ; advirtíendo no se admitirán proposiciones que 
excedan de dicha cantidad y que no estén ajustadas al mo
delo adjunto.

Santander 17 de Febrero de 1862 .=  El Tesorero de 
pVihlica , Bernardino María González. 1010

Modelo de proposición.

D-N  ......... , vecino de........................  enterado del
anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia,
°úm ................ fecha.  ..................... , y de las condiciones
y demás que sirve de base á este remate de la adquisi
ción y reparación de muebles para la oficina de la Teso
rería de esta provincia , hace proposición por la cantidad
de ^acompañando en garantía la misma carta de
pago del prévio depósito que está prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

Minas de azufre de H ellin .
Pliego de condiciones bajo el cual ha de sacarse á pública

subasta el roce y conducción de 4 4.000 cargas de atocha
para los hornos de fundición de la misma.

4.a La carga tendrá seis y media arrobas de atocha , y 
esta deberá ser vieja, de buena calidad, y extraída preci
samente del coto mayor de dichas minas.

2.a Si pesada una carga cualquiera á voluntad del re
cibidor resultase de ménos que el expresado en el art. 4.*, 
todas las demás del mismo viaje se considerarán iguales 
á esta en peto, y la Hacienda se apropiará sin retribu
ción de las cargas que conceptúe necesarias para cubrir 
la falta que hubiese.

3.a Si por falta de atocha llegase á suspenderse la 
marcha de los hornos, el Director queda autorizado pa
ra adquirirla á cualquier precio con cargo al contratista, 
quien abonará también los perjuicios que por dicha fal
ta se irroguen á los intereses de la Hacienda ; y esta po
drá hacer por sí ó contratar con particulares, a cargo del 
mismo contratista , el completo del servicio , cuando la 
repetición de faltas hagan observar un abandono mani
fiesto.

4.a Si la conducción se hiciese en carros, se abonará la 
atocha al precio á que por arrobas resulte en este con
trato, trayéndolas por cargas con caballerías.

5.a El Director participará al contratista ocho dias án
tes de empezar los trabajos la cantidad de atocha que dia
riamente debe entregar, desde cuyo tiempo empezará á 
regir el contrato; y cuando haya que hacer alguna alte
ración ó suspender la conducción, se le avisará con an
terioridad de un dia.

6.a El Director nombrará una persona de confianza 
que cuide de pesar la atocha, pudiendo el contratista pre
senciar esta operación por sí ó por quien le represente, 
y asegurarse de la exactitud del instrumento qué para 
ello se usa.

7.a Si la Fábrica no llegase á necesitar para sus labo
res las 44.000 cargas de atocha que se contratan, se sus
penderá la conducción de esta cuando lo determine el 
Director, y el contratista no tendrá derecho á exigir que 
se le admitan las cargas restantes para completar el nú
mero de las contratadas.

8.a El Director facilitará al contratista cuadra para el 
ganado que conduzca la atocha, sin más auxilio ni ob
vención, y si de estos atocheros hubiese alguno que no 
conviniese su estancia en la Fábrica, podrá ser despe
dido hasta con las caballerías que tenga.

9.a El remate tendrá lugar ea la oficina de este estable
cimiento, ante la Junta económica á las doce horas de su 
mañana del dia 30 de Marzo próximo, después de haberse 
publicado este pliego en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , y por edictos que se fijarán en 
los parajes de costumbre de esta villa.

4 0. El que se presente como lícitador tendrá que de
positar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
la cuarta parte del importe de las 44.000 cargas de ato
cha, bien sea en metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado, cuya cuarta parte concluido el acto de la subas
ta se devolverá á ios interesados ménos la del mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato, y 
para satisfacer los perjuicios que ©rigine la falta de cum
plimiento de este.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
rubricándose por los portadores á presencia del Director, 
quien los recibirá y numerará por su orden en el acto 

. de constituirse la Junta para celebrar la subasta. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo nin
gún concepto, y se abrir án á la una del dia en punto. No 
se admitirán estos sin que vengan acompañados del do
cumento que acredite haberse hecho el depósito de que 
trata la condición 40, y el remate quedará á favor del 
mejor postor;

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, el Director acto con
tinuo abrirá una segunda licitación verbal entre los au
tores de ella por espacio de media hora, y se adjudicará 
el remate al que más ventajas ofrezca; y si no hubiese 
mejora, quedará este á favor del postor que en el órden 
numérico de los pliegos lo haya presentado primero.

43. El pago se hará por la caja del establecimiento, 
prévia la oportuna consignación de fondos.

4 4, El rematante queda obligado á cúmplif ío esti 
pulado en este contrato por via de apremio y  proceda 
miento de que trata la ley de Contabilidad en su art. {\* 
con renuncia absoluta durante su compromiso de los fuel 
ros y privilegios de que esté en posesión.

15. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 
impida que esta tenga efecto en el término señalado por 
el Director, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo contratista, que responderá en todo caso 
con su firma y bienes con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852. *

46. La subasta no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación déla Superioridad, la que seguidamente comu
nicará el Director al contratista cuando la reciba.

47. El precio límite de cada carga de atocha será de 
2 rs., y no se admitirá proposición que pase de este valor 
ni puja menor de 6 céntimos.

Minas de Hellin 21 de Febrero de 4862.=El Director 
Gabriel Pellicer. *

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.......,que habita en »

enterado de las condiciones que exigen para el roce y 
conducción de las 4 4.000 cargas deratocha á las minas de 
azufre de Hellin , se compromete á desempeñar dicho ser
vicio por ios precios de carga de seis y media arrobas
con estricta sujeción á las expresadas condiciones. *

(Fecha y firma del interesado.)

'iia la n ce  del Crédito com ercial de Cádiz

al 31 de Diciembre de 4 864. 
a c t iv o .

Acciones 4.000 por emitir rs.,vn. 8.000.000
Caja.—Existencia en efectivo.8.513.373,55

/480 letras sobre 
I Cádiz, rs. vn. 22.480.432,41 
| 340 id. sobre pro-
I vincias  7.363.498,34
112 id. sobre el
1 extranjero  2.291.402,69

K lObtigadones fue- 
1 ra de circula-
I cion. . . . . . . . . .  4 040.000 *
/Cupoftes de la -

Cartera..(  Deuda del i to.
\  tado.................  3.647,04
lAcciones del fer- 
1 ro-caiTiFde Se- 
I villa á Cádiz.. 488.538 
■Préstamos con ga- 
I  rant ía sob re  

i I  frutos y valo- 
f res públicos.. 845.89$,73
I Recibos á cobrar 
V por negociacio-
N nes  24.212,73 / * , .

 _________ 3í.6’07.&é;58
Corresponsales deudores. . . .  . . . . . . . . . .  8.935.048,34
Conte y compañía (compañía de navega

ción), cuenta corriente, desembolsos
para vapores  ................. I .W  .673,66

Idem id. m/c interés del Crédito comer- * 
cial en dicha compañía, 30 por 100
desembolso   ...... ..................... .... 1.018.800

Moviliaiio....................    5.000

Rs. v n ..............  62.456.^5^0

PASIVO. "

Capital, 6.000 acciones.....................Rs. vn. s42.000.000
Obligaciones emitidas á más de un año. 10.425.000
Aceptaciones á pagar................................... 5.500.000
Corresponsales acreedores.........................  1.400.240*36
Cuentas corrientes....................................... 2.002.4 37,98
Depósitos con interés de 3 por 400___    22.$58.1Í0o’47
Idem id. id. de 4 por 400....................... ... 7.471.000 V
Obligaciones de la compañía general de

crédito en circulación................ 242.000
Corretajes á pagar............................ .......... 120.532,If
Crédito de la cartera   ............   721.000,64
Asignación al Consejo dé Administración. 68.207^82
Fondo de¡ reserva........................... ...........  400.000
Ganancias y pérdidas.................................. 241.175,78

62 456.495,40

Cádiz 34 de Diciembre de 4 864 .=¿EI Tenedor dé libros,
Francisco Barquín. = E l Director, F. A. Conté.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de. Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del itáo. 
fior Ministro Jefe de hr Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Miguel 
Guerrero, Tesorero interino que fué del ejército dp la costa de 
Granada y tres presidios menores en el año de 4824 (ó á sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, áfin de que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en ésta Secretaría: ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta ren
dida por dicho concepto, perteneciente á dicho año; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4862.~José Fullós. 956—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Lorenzo Alonso 
Hidalgo, Tesorero de Rentas y de Propios y Arbitrios déla 
provincia de Palencia (ó sus herederos), cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido éá 
el exámen de la cuenta que por los 7 unos por 400 rindió el 
mismo, correspondiente al año de 1832; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4 862.^José Fullós. 957—2

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general ̂ Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Ye- 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por primera vez á Doña Josefa Ibar- 
güeúgoitia, viuda de D. José Ramón Unánue, Administrador que 
fué de la provincia de León (ó sus herederos), cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el exámen de las cuentas de la Renta de tabacos de dicha pro
vincia, correspondientes al año de 4822; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4862.=José Fullós. 958—2

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por el'presente se convoca á todas cuantas personas conser
ven en su poder ó sepan cuál sea el paradero de los conoci
mientos que siguen: uno autorizado por el Maestre de la fraga
ta española nombrada Casualidad D. Aparicio Elorriaga, de 90 
cajas de azúcar blanco y 60 de azúcar quebrado, embarcadas en 
el puerto de la Habana en el mes de Noviembre de 4804 á la 
consignación y de cuenta y riesgo de D. Prudencio Balenzále- 
gui, de Málaga: otro del mismo Gapitan maestre del propio bu
que, de 60 cajas de azúcar blanco y 40 de quebrado, tomadas en 
el propio puerto y fecha, y conducidas por cuenta y riesgo del 
citado Sr. D. Prudencio Balenzátegui ; y otro «del propio Gapitan 
maestre de dicho buque, de 60 cajas de azúear blanco y 40 d® 
quebrado, embarcadas en el citado puerto de la Habana en la 
mencionada fecha á la consignación y de cuenta y riesgo del 
mismo D. Prudencio Balenzátegui, cuyas tres conocimientos han 
padecido extravío; y prevengo á las enunciadas personas que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á entregarlos ó dar razón de cuál 
sea su paradero ; bajo apercibimiento de que su falta de compa
recencia les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go mandado en providencia dictada en el dia de ayer á solici
tud de D. Prudencio Balenzátegui, de este domicilio y comercio, 
por sí y á nombre de sus hermanos representantes del D. Pru
dencio Balenzátegui, propietario que era de los artículos conteni
dos en los citados conocimientos.

Dado en la ciudad de Málaga á 21 de Febrero de 4 862.—Jo
sé de Bustos.=De mandato de S. S., Rafaél Gómez Palomo.

4 060

Tribunal de Comercio de Madrid. —En cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de la sociedad



<je Diligencias-postas generales , se saca á pública subasta una ? 
^ a  sita en esta corte, calle de yaleneja, núm. 2 nuevo, con 
yyelta á la del.Tribulete, por donde está señalada con el qúm. 4» 
y  por la de la fcomadre con ej núm. 83, también nu^vo, ciyo  
gdíflein le corresponde estar señalado Con los números 4 ,2 , -13 y 
45 antiguos de iá manzana 53; tiene de Sitio 24.788 piés cuadra-; 
dps superficiales, con inclusión dpi grueso de medianerías; ha
biendo sido .retasado en, 8 del corriente, por el Arquitecto Don 
Leopoldo Z. López en la cantidad de 794.631 rs. vn., de que de-; 
jjerán rebajarse las cargas que sobre sí tuviere; y para su rema^! 
te se ha señalado el dia 4 4 de Marzo próximo, y  hora de las do- ¡ 
Ce d e  su mañana, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal, en donde se admi
tirán los posturas que se hicieren, siempre que cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación. 4 057

Por providencia del Sr. Jaez de paz del distrito de Lavapiés 
de ésta corte, que despacha el de primera instancia por enfer
m edad del Sr. propietario, se venden en pública subasta las 
obras literarias de que consta la biblioteca de la sociedad titulada 
EsGOSurá, Altemir y  compañía, para la publicación del Diccio
nario del Derecho español constituido en todos sus ramos, cuya 
biblioteca consta de 4.089 obras, y además 8.400 ejemplares de 
los tomos 4.°, 2.*, 3.* y 4.# de dicho Diccionario,

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta se 
presentarán en dicho Juzgado y Escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo, donde se les enterará de las circunstancias que 
deseen saber.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=  Manuel María Moriano.= 
P or mandado de S. S ., José Izquierdo. 494

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia territorial.

Hago notorio que en virtud de providencia de este Tribunal 
de Guerra, y en vista dé proposiciones hechas para el arriendo 
de las Reales Fábricas de fundición y loza de Sargadelos, se sacan i  nuevo remate bajo las bases siguientes :

Que el arrendatario se hará cargo de las Fábricas por inven
tario.

Que la duración del arriendo será de 20 años, contados des
de que se otorgue la escritura.

Que si durante el arriendo se presentase comprador, cese 
aquel, sin que el arrendatario tenga derecho á reclamar las m e- 
joras que haya hecho. ,

Que dicho arrendatario procurará cubrir las calvas que nota
re en las fraguas y  demás terrenos.

Que el mismo pagará las contribuciones territoriales é indus
triales, y asegurará de incendios los principales edificios, conser
vándolos y  reparándolos. ... ‘

'Que el contrato quedará vigente réspecto á una de las Fábri
cas si la otra se vendiese, rebajando el tanto de renta anual que 
corresponda por la vendida.

Y que el tipo del arriendo será en los 4 0 primeros años de 
435.000 rs. cada uno, y  de 200.000 también cada uno de los 40 
años restantes. /

Lo que se publica por si alguna pefsóna quiere hacer postu
ra mejorando dichas bases ó algünás de éjlas, lo verifique el dia 
20 de Marzo próximo, á las doce dé su mañana, en la mesa del 
Juzgado, calle de Tabernas, húm. 43, dia y hora señalados para 
el remate.

Coruña 47 de Febrero de 1862.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 992

Al Juzgado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, y Escribanía de núu erodel Dr. D. Angel Abad, 
se acudió en 28 ds Diciembre del año pasado de 4 861 por la se
ñora Doña María G egoria Trasviñas, viuda del Procurador que 
fué de ios Tribunales de esta corte D. Pablo María Conforto* 
con la pretensión de que se declare caducada la fianza que dicho 
Procurador prestó á las resultas del buen desempeño de su ofi
cio, para lo cual hipotecó una casa sita en está villa y su calle de 
la Morería y Cuesta de los Caños viejos, núm. 6 y  4 0 antiguos, 
manzana 489; y por providencia de 34 de Enero último se ha 
acordado se anuncie dicha pretensión en los periódicos oficiales 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presente, acudan á dicho Juzgado y Escribanía los 
que tengan,algo que exponer en contra de la misma; apercibi
dos qué dé no verificarlo les parará el perjuici® que haya lugar. 

Madrid 45 de Febrero de 1862.=Dr._ Abad. . 996

Én virtud de providencia del Sr. D. Juíian Martiüez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D, Ignacio Pa
lomar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta, á vo
luntad dé sus dueños, de la casa sita en esta corte calle de Pe- 
layo, ántes de San Antón, núm. 24 moderno, 6 antiguo, manza
na 347, que comprende de sitio 4.962 piés cuadrados superficia
les, y  ha sido tasada en la suma de 405.650 rs. vn., á rebajar 
cargas; habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 45 de 
Marzo próximo, y  hora de las once de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial; advir
tiéndose que no se admitirá.postura que no cubra el precio de 
la tasación.

Madrid 20 de Febrero de 1862.=Ignacio Palomar. 999

EnJa villa y  corte de Madrid, á 45 de Enero de 4862:
Visto el pleito remitido en apelación por el Juez de primera 

instancia del distrito del Barquillo de esta corte, y  seguido entre 
partes, d é la  una el Procurador D. José Arana y Morayta, en 
nombre de Doña Juana Gómez de Arpa, por sí y  como madre, 
tutora y curadora de D. Juan y Doña Juana, Doña María y Don 
Angel Arpa y  Gómez, y de la otra los estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de Don Eusebio Lucini, sobre pago de 
24.629 rs. 24 mrs. por saldo de cuentas; habiendo sido Ponente 
el Sr. Magistrado D. Antonio González Crespo: ’

Aceptando la relación de los hechos, y fundamentos de dere
cho que contiene la sentencia apelada:

Fallamos que debemos" confirmar y confirmamos con las cos
tes de esta instancia la mencionada sentencia que el expresado 
Juez pronunció en 4.° de Agosto de 4857, por la que absolvió á 
D. José Arpa de la demanda propuesta por D. Eusebio Lueiní, 
Para que se declarara á aquel obligado con D. José Castillo á 
abonarle 24.629 rs. 24 mrs. por saldo de cuenta de las decora
ciones y demás efectos que hizo para la representación de una 
comedia de magia en el teatro de Variedades, y mandó alzar la 
retención de las decoraciones y efectos acordada en auto de 48 
de Setiembre de 4856. Y mandamos se publique esta sentencia 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de esta corté. Así lo pro
nunciamos, mandamos y fi*rmamós.#=Antonio Burbano Navarro.=  
Antonio González Crespo.=José Serrano.=Narciso López.

Publicacion.= Dada y pronunciada fué la sentencia anterior 
por los Sres. Magistrados de Sala primera , estando Celebrando 
audiencia pública, y leida por el Sr. Ministro Ponente D. Antonio 
González Crespo, hoy 16 de Enero de 4862, de que certifico.^ 
Gregorio ücelay.

Es copia conforme con la sentencia original de que certifico y  
a que me remito. Y para que conste y  que tenga efecto su in
serción en la Gaceta de esta capital en cumplimiento de lo man
dado en ella, yo etinfrascrito Escribano de Cámara de S. M. la 
Reina en la Audiencia territorial, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 47 de Febrero de 4862.=Gregorio ücelay, 4 029

El Sr. D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor Honorario de Mari- 
J * »  de Primera instancia de la ciudad de Vigo y su par-

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
a Antonio González, vecino que fué de la parroquia de San Be- 

0 de Gondomar, en este partido, y en la actualidad sin domici- 
^  conocido, para que dentro del término de 45 días comparez- 
d eU )6816 ^uzSado y Escribanía de D. Buenaventura Alvarez 
en d ntanaI con bbjeto de oir una citación y emplazamiento 
Gon 7 anda qUe han Promovido D- Antonio Figueroa, Manuel ,  n T Sebastian Rodríguez, de la misma parroquia, contra 
re-T ec|nos Manuel Mendez y  María Antonia Rodríguez sobre 
jvmdicacion de bienes; apercibido de lo que haya lugar sino A pareciese.

Cía—n ° 6n V’gÓ á 34 de Enerode <863.=Antohio Pórtela Bar- •—De su mandado, Buenaventura Alvarez del Quintanal.
4°31

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
Primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, re

c a d a  por el Escribano de número de la misma D. Jacinto Za- 
á s6r°h Se Cita por Creerá y última vez á Doña Josefa Lázaro, ó us herederos ó sucesores, para que en el término de 45 dias, 
^contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, 
Qufre! 7 en 0n eStB JuzSado Y Escribanía citada á deducir cual- 
sitfl^ erecbo que consideren les asiste contra la casa (hoy solar) 
t¡ en esta corte T  sii calle de Atocha, núm. 4 43 moderno, 5 an- 
Jospfa11?3112303'2^ ’ la cwal' kace años remató dicha Doña azaro á censo reservativo; bajo apercibimiento de que

en otro  caso se declarará  la caducidad de cualquiera que pudie
ra  corresponderles.

M adrid 20 de Febrero de  4 8 6 2 .= Jac in to  Zapatero. 4 055

P or providencia del Sr. D .. Feliciano Ramírez de Arellano, 
Magistrado de Audiencia y  Juez de prim era instancia del d istri
to del Mediodía de esta capital, refrendada del Escribano de su 
núm ero D. Román Gil y  Masegosa, dictada en los autos de des
linde y amojonamiento solicitado por el P rocurador D. Pablo 
Soler y  Soler, á nom bre del Excmo. Sr. M arqués de San Felices, 
se cita á todos los que sean colindantes de las fincas sitas en té r
mino jurisdiccional de Villaver de que se expresan á continua
ción, pera  que concurran  los dias que se fijan, á las nueve en 
punto de su m añana, á los sitios que se indican.

Día 6 de M arzo .
Una tierra  que está á  k  Vega de la Matilla, que está en fren

te de la p radera  de la M atilla , de caber una fanega, 6 cele
mines.

Otra que está á  la dicha Vega de la Matilla, que va á en 
fren tar con el rio, de caber 2 fanegas, 3 celemines.

Dia 8 de id.
Una tie rra  que está á la dicha Vega de la M atilla . que en

frenta con la p ra d e ra  del rio, de caber 2 fanegas, 7 celemines, 44 
estadales.

Otra tie rra  que está á la p ro p ia  Vega de la Matilla, que va 
á d a r á la linde del camino de San Martin, y  revuelve una m an- 
gadilla hacia el r io , de caber 2 fanegas, 7 celemines, 14 esta
dales.

Dia 4 4 de id.
Una tie rra  que va á la larga del camino de San M artin y lle

ga al camino que va de Getafe á A lcalá, de caber 7 fanegas, 6 
celemines.

Otra tie rra  que. está al sendero de Zurita y  enfrenta con el 
arroyo de la dehesilla de Z u rita , de caber 6 fanegas, 7 celemi
nes, 4 4 estadales.

Dia 13 de id .
Una tie rra  que está de aquella p a rte  del rio donde dicen el 

Calamueco y  llega al soto de Zurita, de caber 4 fanegas y  un ce
lemín.

Otra tie rra  que está á  la T alayuela, que sube hácia el cerro  
de la Hinojera, de caber una fanega, 4 celemines, 4 4 estadales.

Dia 15 de id .
Una tie rra  que está y linda con el camino de Perales, de ca

b er 8 fanegas, 4 4 celemines.
? Otra tie rra  que está en M aricara , y  linda con el camino de 

San M artin, de  caber 2 fanegas, 6 celemines.
Dia 48 de id .

Una tie rra  que está á las dehesillas de Z urita , que linda con 
la Vereda que ,va del camino de los llanos de Z urita , de caber 3 
fanegas, 7 celemines.

Otra tie rra  qne está donde dicen la T o b a , de caber 2 fane
gas, 6 celemines.

D ia  22 de id.
Una tie rra  que está donde dicen M aricara , de caber una fa

nega, 6 celemines.
Otrá tie rra  que está á la Oyuela, de caber 3 fanegas , 4 cele

mines.
Otra tie rra  que está al lado del Salobrar, que la p a rte  el a r

royo , de caber 4 fanegas, 3 celemines.
Se previene que á dichos actos pueden concurrir los colin

dantes de las tierras señaladas por sí ó po r m edio de apodera
dos que nom bren al efecto, y  tam bién llevar si lo solicitaren pe
ritos de su nom bram iento; apercibidos que si no com parecen 
les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar. 4 032

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manrael María Moriano, 
Juez interino por enferm edad del propietario de prim era instan
cia del d istrito  de Lavapiés de esta c o r te , re fren d a d a  del Escri
bano de núm ero de la misma el Licenciado D. Manuel García Ro
d rig o , se cita, llama y emplaza á D. José Molina de T orres para 
que en el térm ino improrogable de 30 dias, se presen te  en el refe
rido Juzgado y Escribanía citada, sita en la calle de la Colegiata, 
núm. 8 , con el fin de notificarle una providencia recaída en los 
autos que contra él sigue D. Felipe Ib a rra  sobre pago de m ara
vedís, apercibiéndole de que si no com parece en el término se
ñalado se le declarará en rebeldía, entendiéndose las diligencias 
sucesivas eon los estrados del T ribunal, y  se- le dará  á los autos 
el curso que corresponda. 4 056

En v irtu d  de providencia del S r. J u e z  del distrito de L ava
piés de esta corte , refrendada por el E scribano  de este núm ero 
el Licenciado D. Manuel García R o d r ig o , y  para pago de un 
acreedor, se sacan á pública subasta los efectos siguientes:

Un sofá, seis sillas y cuatro sillones tap izadas de damasco de 
seda azul, pintadas de  blanco y d o ra d a s , sus extrem os en buen 
estado, todas con sus fundas de percal blanco.

Dos butacas de gu tta-p erch a  fo rrad as  en buen estado.
Una mesa consola con piés im itando á garras, con un cajón de 

m adera im itando á palo san to , con p ied ra  de m árm ol encima.
Un espejo, marco dorado, de una vara  en cuadro.
Un juego de cortinas, com puesto de de" blancas y  dos azules, 

de  damasco.
Un velador maqueado.
Un juego de café de china.
Tres fru teras de cristal de roca.
Una alfombra.
Dos floreros de china.
Dos confidentes.
Un espejo.
Una alfombra de moqueta.
Un tintero.
Un velador de pino con su tapete,
Un taquillero de pino chapeado de  caoba.
Cuatro sillas de nogal con respaldos d e  tela de lana.
Una banqueta otomana con dos alm ohadones y  asientos de 

tapicería.
Un po rtier de lana.
Cuatro cortinillas.
Cuyos efectos resultan tasados e n  la cantidad de 3.706 rs., que 

estarán de manifiesto en el citado Ju z g a d o ; habiéndose señalado 
ep a ra  su rem ate el v iernes 28 del c o rn earte , y  hora de las doce 
de su mañana.

M adrid 22 de Febrero  de 4862.== Rodrigo. 4 036

D. Ramón María Trillo y Celdrám , Juez de prim era  instancia 
de esta villa efe Albuñol.

En virtud  del presente c ito , llam o y emplazo á los acreedores 
deD . NicolásSancjjez Hidalgo, de esta vecindad, que residen en este 
punto, A ntequera, Málaga, G ranada, Barcelona y  Chibar, para que 
por sí ó por medio de P rocurador suficientem ente autorizado se 
presen ten  el dia 34  de Marzo p ró x im o , y hora de las once de su 
mañana, en la audiencia de esto Juzgado con el título que justifi
que sus crédil os para  t ra ta r  de la esp era  que solicita en su escrito, 
presentándose en co n cu rso ; apercibidos que de no hacerlo no 
serán adm itidos después, pues así lo tengo m andado por provi
dencia del d ia  de ayer á consecuencia de  dicho escrito.

Dado e n  Albuñol á 4 8 de Febrero d e  4862.=R am on María 
T ril lo .= P * r  m andado de S. S., Manuel Suarez  y  Archilla. 4 030

A v o lun tad  de su dueño y  en v irtu d  de providencia del se
ñor D. P ascasio  Fernandez, Juez de p rim era  instancia del djstri - 
to de M arav illas de esta capital, refrendada ' por el Escribano del 
núm ero D»„ Nicolás de O rtiz, se sacan á pública subasta por tér
mino de 20 d ia s , y  á pagar en 4 0 años y plazos iguales, las fin
cas que d is id id a s  en tres trozos son las siguientes:

P R I M E R  T R O Z O .
Soto de Abajo.

Cuatro peonadas en la d eh e sa ; lindan al Saliente con Clara 
Mitíguez, a l Mediodía pon Mariano M artínez, Poniente y N orte 
con Juana ¡B ustarviejo y  Sebastian Canencia.

Otra p e in a d a  al a rroyo el Gallinero; linda al Saliente con Ma
riano M a rtín e z  y  al Mediodía con Antolin M artin , Poniente y  
N orte con Sebastian Canencia.

Otra p u o n a d a  del curato en el C aden; linda al Saliente con 
Cascajal del’ a rro y o  y M ediodía capellanía de San Sebastian, Po
niente y  N oi te con L eandro M artin.
i^ D o s  p e o n ad as  y  media á la F resn e ra ; lindan al Saliente con 
Julián R a m íre z  y  Mediodía con capellanía G rijalba, Poniente y 
N orte  con Pedro  Romero.

Una p e o n a d a  en las Cabritas; linda al Saliente con Genaro 
Béjar y  M ed iod ía  Cabritos del T oro , Poniente y Norte capella
nía G rija lb a .

Una p s onada á la F resnera , linda al Saliente con Juana Bus
tarviejo y  Mediodía Clara Minguez, y Poniente con Nemesio Mar
cos, y N o r te  con José Ramírez.

Una p o o n a d a  y  media á los Friales; linda al Saliente con Lu
cio P e re z ^  y Mediodía cercado de Plácido Ramírez, y  Poniente 
Rodrigo A lonso, y  Norte Faustino del Barrio.

Otra peonada  á los E scaram bujales; linda al Saliente con Mé
nica Gonz alez, y M ediodía, Norte y  Poniente con D. Juan Rubio.

Otra peonada llamada La Lám para; linda al Saliente con Víc
tor C añil, y  Mediodía con Francisco Bravo, y  Poniente á la 
calle pública.

Media peonada en los Escarambujales; linda al Saliente con 
peonada de J u á re z , y  Mediodía Víctor Cañil, y N trte  á la calle 
pública.

SEGUNDO TP.OZ0.
Soto de Arriba.

Una peonada al vado ba je ro , llamada de Juan de Huerta; lin
da al Saliente con el a r ro y o , Mediodía con calle pública, Po
niente y  N orte con D. Juan Rubio.

Tres peonadas en el mismo sitio; lindan al Saliente con Don 
Juan Rubio, Mediodía c«n la calle pública, Poniente y Norte con 
D. Juan Rubio.

Una peonada llamada la C artronera; linda al Saliente con 
D. Juan Rubio, Mediodía con la calle pública, Norte y Poniente 
con las peonadas del común de vecinos.

Una peonada y media al sitio del a rroyo  de l<5s Gordos; linda 
al Saliente con Gregorio Ram írez, M ediodía, Poniente y  Norte 
con D. Juan Rubio.

Peonada y  media en el mismo sitio, que fué de Antolin Mar
tin; linda al Saliente con el arroyo, Mediodía can la calle pública 
y Poniente con el común.

Peonada y  media á la puerta  del Soto; linda al Saliente con 
las peonadas del com ún, Mediodía con la calle pública, Poniente 
y  N orte con D. Juan Rubio.

Otra peonada al mismo sitio; linda al Saliente con D. Juan 
Rubio, Mediodía con la calle púb lica , Poniente y  N orte con lo 
común.

Peonada y media de T azap la ta ; linda al Saliente con lo co
m ún, Poniente con Casimiro M anzano, Mediodía con Tazaplata 
y  N orte con el arroyo.

Una peonada y  media del Cristo; lindan al Saliente con Don 
Juan Rubio, Mediodía con el mismo y  Poniente con lo común.

Peonada y  media que fué de Nemesio Márcos; linda por los 
tres extrem os con D. Juan Rubio.

Una peonada al vado mediero; linda al Saliente con lo común, 
Mediodía con el a rro y o , Poniente y Norte con el prado de la 
Ronda.

Una peonada que fué de Isidoro Bravo; linda al Saliente y  Po
niente con D. Juan Rubio, al Mediodía con el a rroyo , al Norte 
con los herederos de José Rojas.

Otra peonada que fué de Félix T orres en los T ram pales; lin
da al Saliente con D. Juan Rubio y al N orte  con los herederos 
de José Rojas.

Peonada y media en el mismo sitio; linda al Saliente con la ca
pellanía de San S ebastian , Mediodía el a rroyo y  Poniente con 
G regorio Ramírez.

Otra peonada llamada del Toro; que linda al Saliente con Ga
briel B éjar , Mediodía- con la capellanía de San Sebastian y  Po
niente con los prados de Oternito.

Dos peonadas y  media en las T ram pales; lindan por los cuatro 
extrem os con D. Juan Rubio.

Dos peonadas y media-en el mismo sitio , que fueron de Clau
dio Rodríguez y Eustaquio G arcía; lindan la Saliente con la calle 
pública, Mediodía con Gabriel Béjar y  al N orte con las peonadas 
del Concejo.

Peonada y  media á la rinconada; linda al Saliente con la calle 
pública, al Mediodía con los herederos de LeonPerez, en el a rro 
yo entre térm inos.

TERCER TROZO.

Un prado llamado Tazaplata con todos los ensanches que se 
le han dado de unas 4 8 peonadas; liada al Saliente con el Soto 
de a rr ib a , Mediodía con el prado Redondo, al Poniente con el 
prado de San Sebastian y  al N orte con la veguilla de Telesforo 
Gil.

Un prado llamado de San Miguel con 6 peonadas, inclusa una 
peonada en el prado de la Fuente; linda al Saliente con las peo
nadas del Hospital, al Mediodía con la Tejera, al Poniente con e l 
prado de la Fuente y al Norte con el de! Banco.

Un prado llamado de San Antonio; linda á Saliente con Vi
cente Guadalix y los demás con tie rra  del común.

Un prado llamado de la Virgen, de dos peonadas; linda al Sa
liente y Mediodía con el común del Paular y almacén de m ade
ras de la Sociedad civil Belga, y Norte con 4as A rreteras.

Un raso en el prado Redondo de mecha peonada ; linda al Sa
liente con Eustaquio Perez, Mediodia con la capellanía de  Gri
jalba.

Media peonada en el A renero; linda al Saliente con el prado 
de la Nava, Mediodía y Poniente con el A renero.

Una tierra  en las A rre te ra s , de cabida de tres fanegas de 
centeno; linda al Saliente y Mediodía á lo común y Poniente con 
a rre tu ra  de Francisca Matabuena.

Una tierra en el Robledo de abajo, sitio de Navaellas; linda 
al Saliente con Ganceda Márcos, Mediodía con M ariano M artínez 
y Poniente con Gregorio Martínez.

Otra tierra en el Robledo de a rrib a ; linda al Saliente y Me
diodía con el camino Real y Poniente con tie rra  de Joaquina Bar* 
tolomé.

Otra tie rra  en el camino de Coorrillo; linda al Saliente con 
Policarpo Gañel y Poniente al común.

Las anteriores fincas se hallan situadas en térm ino de Rasca- 
fria, partido judicial de Torrelaguna, sacándose á subasta el p ri
m er trozo en 34.000 rs., el segundo en 68.000 y el tercero  en 
4 00.000, bajo las condiciones que resultan del expediente form a
do al efecto, y  que se halla de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para las personas que deseen interesarse en la adquisi
ción de las expresadas fincas; estando señalado para su rem ate 
el dia 4 2 del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, 
que tend rá  lugar en el citado Juzgado, lo mismo que por doble 
rem ate ante el Sr. Juez de paz de dicho pueblo de Rascafria, el 
propio dia y hora.

Madrid 45 de Febrero de 4 862.—Nicolás de Ortiz. 4 058

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.—En virtud  de p ro 
videncia del Sr. A uditor de Guerra de esta plaza, dictada en au
tos á ins.anciade D. Nicolás López, de esta vecindad, contra Don 
Antonio del Riego sobre pago de m aravedís, se ha acordado ci
tar á este último para  que en el térm ino de tercero dia se p re 
sente en este Juzgado á exponer lo q u e  tenga por conveniente 
respecto á la regulación de costas practicada en los mismos; aper
cibiéndole que de no hacerlo se acordará lo que corresponda.

M adrid 24 de Febrero  de 4 862.=V icente Castañeda. 4 034

D. Rafaél Aguilar Tablada , Juez propietario de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del actua
rio pende expediente de concufso formado á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Tadeo Calvo de León, que fué de 
esta vecindad , en el cual se celebró jun ta  por los interesados, 
conviniendo en lo sig u ien te :

En prim er lugar convienen consecuente á lo que se estableció 
en la junta celebrada el dia 23 de Noviembre de 4 861, en nom
b ra r para el arreglo definitivo de este negocio á los Licenciados 
D. Francisco Javier de la Cám ara, D. Manuel de Palma Caí rillo 
y el dicho D. Gabriel Machuca, dándoles todas las facultades ne
cesarias y que el derecho requiere para que con vista del ex
pediente y créditos que en él aparecen presentados practiquen 
las liquidaciones , prorateos y  preferencia de aquellos en los té r 
minos que consideren más ju s to s , por cuyos dictámenes estarán 
y pasarán sin co n trad ec irlo s, imponiéndose la multa de 500 du
ros á aquel que no estuviese conforme y quisiere contradecir el 
parecer de dichos tres Licenciados.

También convienen en que después de practicadas po r los 
dichos Licenciados las operaciones citadas y que crean conducen
tes á la term inación de este asu ito , en que el líquido caudal que 
resulta después de bajados gravám enes y demás que sea proce
dente , en que se abra subasta judicial y se venda en el m ejor 
p o s to r, y el dinero se dé á los interesados, á cada cual según la 
clasificación que se haya hecho de su crédito , estando á las altas 
y bajas que puedan ocurrir en la subasta.

Conceden á los dichos tres Licenciados el plazo de cuatro me
ses para que dén su cometido terminado , sin perju icio  de que si 
por cualquier eventualidad independiente de los señores nom
brados necesitasen más plazo que .el fijado, pueda prorogárseles 
si así lo p id ie re n , pudiendo excluir cualquier crédito que consi
deren no deber en tra r en parte  á cobrar de ios bienes del con
curso.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 624 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace asi público por m edio del presente 
para que le conste á los que se crean con derecho á los bienes 
concursados.

Dado en la villa de Aguilar á 41 de Febrero de 4 862. =  R a
faél Aguilar T ab lad a .= P o r mandado d a  S. S . , Manuel de Palma 
y Valle. 4059

RECTIFICACION.
En el núm. 94 del D iario de /luísos de esta capital, correspon

diente al dia 4.° del presente m e s , se anuncia la venta en pública 
subasta de la casa C arrera de San Je ró n im o , núm. 40, con vuelta 
á la del Baño, propia de los señores herederos del Excmo. señor 
Marqués de Iturbieta , habiéndose señalado para el d ia  3 de Mar
zo próximo. Al redactar la base 3.a de las que han de tenerse 
presentes para su rem ate , se padeció una equivocación involun
taria al decir que la persona á cuyo favor quedase cerrado ha
bía de consignar el 4 0 por 4 00 de la tasación, ó sean 350.000 rs.,

para  responder de los daños y  perjuicios que se seguirían si por 
culpa suya no se realizaba la venta. Habiendo acudido dichos 
señores herederos al Sr. Juez ante quien se siguen las actuacio
nes solicitando que se aclarase este punto conforme á lo que te
nían solicitado, y que se anunciase al público para su conoci
miento , S. S . , por auto de 4 8 del actual, refrendado por el que 
suscribe, ha tenido á bien acceder á dicha pretensión, y m andar 
que se inserte  en el D iario de A v iso s , Gaceta y Boletín oficial la 
rectificación siguiente:

Las personas que hayan de tom ar parte  en la subasta han de 
consignar préviam ente los 350.000 rs. que se llevarán á la Caja 
general de Depósitos luego que S. S. dé por cerrado el remate, y 
que pé rde rá  el rem atante, pasando al dominio de los señores he-- 
rederos si por culpa de aquel no se llevase á efecto el otorga
m iento de la escritura de venta.

M adrid 20 de F ebrero  de 4S62.=D octor Angel Abad. 995

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el d ia  25 de. Febrero de 1862.

Se abrió á las dos y  veinte minutos, y  leida ei acta de 
la an te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de u n a  comunicación en 
q u e  el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partic ipaba 
q u e  S. M. la Reina se habia servido seña lar  la hora de las  
n u e v e  de la noche del 23 del corriente mes para recib ir  á 
la diputación de este Cuerpo Colegislador que habia de 
p re sen ta r  á su  Régia sanción varios proyectos de ley.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
q u e  el Sr. Conde de A lvar-Fañez participaba el falleci
miento  del Sr. Senador Conde de C lonard , fallecimiento 
ocu rr id o  el dia 23 del corriente  mes.

El Senado quedó enterado d e q u e  los Sres. D. José Ma
ría Huet y  Marqués de San Felices excusaban su falta de 
as istencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igua lm ente  lo quedó de que la comisión que ha de d a r  
d ic tám en sobre el proyecto  de ley relativo á la ratificación 
del t ra tado  de comercio con Marruecos habia nombrado 
P res iden te  al Sr. Marqués de Miraflores, y  Secretario aí 
Sr. D. Manuel Bermudez de Castro.

S e  acordó rep a r t i r  á los Sres. Senadores 50 ejemplares 
del 4.a y  2.° núm eros del Boletín de la Lengua universal, 
q u e  remitía D. Bonifacio Sotos.

Se recibieron con ag rad o ,  y  pasaron á la Biblioteca, 
dos e jem plares  de la obra ti tulada La elocuencia antigua  
y  m o d ern a , ó sea la espada y  la palabra , remitidos por su 
au to r  el Sr. D. Ferm ín  Gonzalo Moron.

ÓRDEN DEL DIA.
D iscusión del dictámen relativo al proyecto de ley aclarato

ria  de los artículos 14 y  3 4 de la ley electoral.
Leído el referido dic támen , dijo
El Sr. s a i n z  A N D IN O  (de la comisión):  Pido la pala b ra .
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. S A IN Z  A N D IN O : Con motivo de h ab e rm e  hafia- 

do enferm o ocho d ias no se encuen tra  mi nom bre  en tre  el 
d e  los individuos de la comisión que f irman este proyecto 
de ley. En su  consecuencia, creo deber manifestar al Se
nado  q ue  estoy en te ram en te  conforme con el dictámen 
q u e  se ha  leído y  que acabo de firmar.

El Sr. Marques de M O R A N T E  (de la comisión): Tengo 
qu e  hacer manifestación igual á  la del Sr. Sainz de A n
d in o :  por haberm e hallado indispuesto no aparece ta m 
poco mi firma al pié del dictámen ; pero he  asistido á las 
discus iones de la comisión, y estoy enteramente  de a c u e r  
do con mis compañeros.

Abierta discusión sobre la totalidad del proyecto, y no 
hab iendo  n in gú n  Sr. Senador  que pidiese la p a la b ra ,  se 
declaró h abe r  lugar á deliberar  por artículos, siendo apro
bados sin debate alguno los dos de q ue  constaba el p ro yecto.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose su votación definit iva por no hab e r  su 
ficiente núm ero  de Sres. Senador es.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo  más asuntos de 
que ocuparse  el Senado, se avisará por papeletas para la p r im era  sesión.

Se levanta la de e s t e d i a .
Eran  las tres.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SU. MON.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Febrero 
de 1862.

Abierta á las dos y c u a r t o , se leyó el acta de la an te r io r  y quedó aprobada.
Se anunció que los Sres. L a fu e n te , Fuentes  (D. Miguel) 

•y Goicoerrotea (D. Rom án) no podian asistir  á la sesión por hallarse enfermos.
Se dió cuenta de los nom bram ien tos  hechos por las secciones en su reun ión  de ayer.
Se leyó una proposición de ley del Sr. Mena y Zorrilla 

para  conceder una pensión á Doña Esperanza Hidalgo 
viuda del Mariscal de Campo D. Bartolomé Gaimán. *

El Sr. m s N A  Y z o r r i l l a  : El Mariscal de Campo 
D. Bartolomé Gaimán bajó al sepulcro  ̂ dejando u n  nom bre  
glorioso, y á su viuda sin más auxdio que el de sus pa
r ien tes  ahora , y  acaso pronto  la pública caridad.

Gaimán se habia  casado después de cum plir  los 60 años, 
y la ley jus ta  y severa le priva de pensión. Esa ley justa 
d eb e ,  sin em bargo ,  en  algún caso especial ser modificada 
por las Cortes. Las pensiones á viudas de mili tares no 
g ravan  al E r a r i o : desde el momento en  q ue  u n  jóveu 
em puña la espada va dejando parte de sus  haberes  para 
las pensiones de Monte-pio. Y por ventura ,  ¿ha querido la 
ley que el que ha vivido solo en su  juv en tud  no pueda 
después tener los goces de la familia? No, señores: su  es
p ír i tu  es ‘poner á la vejez á cubierto de cierta clase de 
abusos. En este caso no era una  av en tu re ra  la q u e  se unió 
e n  matrimonio  á un anc iano; era la hija de u n  General 
que se enlazaba con otro General;  m atrim onio  resu ltado  
de un  compromiso de largo tiem po, cimentado po r  co
m unes  desgracias.

Me basta ,  por lo dem ás,  invocar la hoja de servicios 
del General Gaim án, q ue  obtuvo cási todos sus ascensos 
en  el campo de bata lla ,  y suplico al Congreso se sirva to
m ar  en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en cons ide rac ión , y  pasó á las secciones.
Se leyó una  proposición del Sr. H errera sobre incom

patibilidades parlamentarias.
El Sr. h e r r e r a : Me reservo apoyar  esta proposición en  tiempo oportuno.
El Sr. t o r a n : Presento una  exposición de varios 

habitantes de Teruel contra el decreto relativo al uso del papel sellado.
El Sr. r u t e r o : Presento una exposición de Ciudad- 

Real contra el decreto del pape! sellado, y pide^que pase 
á la comisión de presupuestos.

El Sr. F R A T S  Y SO LER: Ruego al Sr. Ministro de 
Fomento se sirva decirme la razón de no haberse empe
zado aun los estudios de la carretera que partiendo de 
Barcelona te rm ina  en la Cruz de Vendrell,  por la costa, 
siendo así que el Sr. Marqués de C o rv e ra , digno antece
sor de S. S., ofreció ai principio de esta legislatura qu e  
se iban á verif icar al momento. A dem ás,  á instancia del 
que tiene la honra  de h ab la r ,  se m andaron dos A y i d a n -  
tes escogidos,  en la imposibilidad de m andar  un  Ingenie
ro ,  los cuales han sido destinados á otros trabajos ménos 
importantes. El Sr. Ministro de F o m e n to ,  en su celo por 
el bien público ,  conocerá las circunstancias generales de 
esta carre te ra ;  pero las hay de localidad. Los pueblos de 
San Baudilio , Viladecamps , Gabé y Casteil de Felis en 
tiempos secos difícilmente pueden  llevar los productos de 
sus  t ierras á la capital, y en los húmedos no pueden 
salir  de sus casas. Espero del Sr. Ministro de Fomento 
que se s irva dar las órdenes para q u e  se ap resuren  los 
trabajos de esa ca rre te ra ,  y hará u n  g ran  bien al país.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : La carre tera  de que 
trata el Sr. Prats y Soler está mandada es tud iar ;  y  si no 
está en via de e jecu c ió n , ha sido por falta de personal, 
como ha reconocido S. S. Sin em b argo ,  p ro c u ra ré  acti
var  los estudios cuan to  sea posible.

Camino de los Alduides.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr.  SA L A M A N C A : Al concluir ayer dije que  to

davía no habia  tratado la cuestión en su fondo. Hoy voy á 
tratarla  ; pero seré breve.

Decía yo que la cuestión legal se com prendía  aquí de 
diferentes m aneras.  Entiendo yo por cuestión legal el de
recho que una com pañía  cree tener para  co ns tru ir  un 
ferro-carri l  que sea el único q ue  atraviese nuestra f ro n 
tera para en t ra r  en Francia.  Yo no qu iero  cargar  con la 
responsabil idad de un  monopolio en esta m ateria  en el 
siglo XiX. Si existe una compañía que por la ley tiene un  
monopolio semejante, no lo contradigo: á las Cortes Cons
ti tuyen tes ,  al Sr. Sagasta, que fué Secretario de la co m i
s ión ,  á los individuos de aquellas Cortes me refiero, y 
toca decir en este par t icular  si es eso lo que se les p ro puso y lo que  votaron.

Voy á pasar á la cuestión del trazado. Ei Sr. M in is
tro de Fomento se encerró  en su argum entación en la 
cuestión científica, y yo tengo la ventaja de que, siendo 
la ciencia de que se trata una ciencia exacta , podrá co n 

vencerse el país de la razón que asiste al eamtóe í e  los 
Alduides, porque al fin los hombres entefrdidoyhaa de 
quedar d© acuerdo. • • . . -El Sr. Ministro me permitirá qué haga n m ^prestación de su brillante discurso. S. S. nos d ié^ iia -7gf»n  prueba de su talento; pero no tenia en ’su'éarrerariiitt-  
gun motivo para ocuparse de la cufcStiotf científica n -̂del camino de los Alduides. Cuatro ó cinco dias! anteó le 
anunció el Sr. Castro esta interpelación: S. SiJlAéstomo; pero en cuatro dias no puede hacerse un gran estudio**y 
S. S. tal vez no tuvo todos los datos, todos los porareno- 
res que debia tener.Ayer se nos presentó una Memoria que no creo se haya im preso en tiempo de S. S ., porque éi sevhiibiera hecho en su tiempo no hubieran faltado en ella docu
mentos muy importantes que se han omitido.Dice S. S . : distancia de Pamplona por los<Aldqide* á 
Bayona, 108 kilómetros. No es exacto este d a t o : dis
tancia' por los planos que existen en el Ministerio / comprobados por un Ingeniero español, es de 4 05 kilómetros 4 65 metros. ¿En qué consiste esta diferencia? En el trazado francés la estación partía de determinado sitio: habiéndose cambiado el trazado en Alsásua, se ha cambia
do la estación , y  este cambio ha producido una disminución de 457 metros en lugar del aumento que se su 
pone.El Sr. Ministro de Fomento ha hablado de la distancia desde Pamplona á San Sebastian por los Aktaídes. Será 
exacta ; ¿pero á qué viene ese dato? ¿Se haí tiraido un proyecto que hable de la via de.Irúrzun á Alegríá? No, señores: la apreciación de distancias debe hacersíe«3gun 
la situación actual.De Pamplona á Bayona, por Irúrzun, hay 48$ kiló
metros.De Pamplona , por los Alduides á Bayona, 4 05.
Diferencia 83. • 4 :Pero ¿por qué hemos de ir á buscar á Bayona^*y Do á buscar la frontera de Francia? La via éambia dtf atteho en la frontera; y allí, donde hay una Aduana-y ciréga y descarga, allí está el tráfico. Habrá almaceoesphatfrá depósitos; allí concurrirá el comercio. Nuestra vúdhs*iriás ancha que la francesa: allí hay, pues , que deéeargar y 
pagar los derechos de Aduana. 'De Pamplona, por los Alduides á Francia,■ haQpáf^ki- 
lómetros y 957 metros.De Pamplona, por Irurzun y  Alegría á hay 154 kilómetros; es decir, ciento,veinte y tanteé kiló
metros m ás, en los cuales se han de retiárga? tes 'mercancías; y  si no he hablado hasta ahora'iháeque fiel vino, es porque solo este artículo basta para costear ese camino , que será el más barato de los ^ue 'se>ite&Tihcbo.Verdad es que por Irúrzun, Alegría y  Totohar seria el trayecto de los 4 05 kilómetros, pero siempre h&f Uüa gran 
diferencia de 4 05 á 36.Debo hacer una declaración: no estoy a ta ca ü d ^ l señor Ministro de Fomento; estoy atacando lós dartosqtie hayan podido suministrar á S. S. Yo creo que S. hecho un gran esfuerzo de inteligencia en  aprender l a  que 
ha aprendido; pero ataco los datos que le1 han 'edUihíte- 
trado. ;;Existe un contrato que fija obligaciones 
pañía para hacer un camino que partiendo de Ids Casetas termine entre Irúrzun y Alsásua en^Bl putito qué’ñüesig- ne el Gobierno. Un año despües sé le háibcurridb^ fcq sé quién que el camino de Irúrzun ,á bajar á AlégHkf aeér- taria la distancia entre Pamplona £  San SetoMtteh*py"se quiere que la empresa de’ Pamplona cat^iíé éoü’ í i  obli
gación de hacer el camino de Irúrzumá* A te^íáílS^V ér- dad que se dice que se trata de ver si hay 
de obligarla á ello con la indemnización cOi1rt^<mÍHente. Yo creo que el Estado puede destruir;una»pfópledád i n demnizando. Si al Estado no le conviené qife esa Oém^a- ñía pase de Irúrzun, no pasá y se la indemnizáY Esta oala 
cuestión legal. 1 4Mas no se trata de esto: se tvsiat^ e imponer* étf& obli- gacion; ¿y con qué derecho se impone á Iá compañía 
de Pamplona la obligación de hacer el camino déTfufzun  á Alegría? Con el mismo derecho que pudiera reponerse al Ministro de Gracia y Justicia. Yo creo que nc^phede 
imponerse á nádie semejante obligación: éU <50feierno puede hacer las obras que quiera; pero no puede obligar á nádie á hacerlas. Así comprendo cómo el Consejo de Estado lleva siete meses ’sin evacuar el informe que so
bre esto se le ha pedid#.

El Gobierno verá lo que cuesta el camino délWírzun á Alegría ; sabrá si úna línea que cuesta 3.400.808teales por kilómetro merece la pena de hacerla: Sdld í puéé, un 
mal informe podía hacer al Sr. Ministró dé roblen to llamar cuestión legal á la de si á un ciudadano ^  le po
día obligar á hacer un camino para cuy# oonstNtecidn no ha contraido ningún compromiso.Dice et Sr. Ministro de Fomento: el túnel de los*Alpes tiene 14 kilómetros; ¿ y  para qué sé ha hecho?;Pára disminuir las pendientes: pues bien , para llegar á ese túnel de los Alpes hay más pendientes (péndféntés de 0,036) que las que hay proyectadas para él'túwel de los Alduides; y téngase en cuenta que él primáronse ha abierto después de estudios muy prolijos, y  qúe án áí túnel de los Alduides cabe perfección, pues Cóh^Idirgar 
300 metros el túnel se pueden reducir las péhdtántes á ménos de 0,025. Las pendientes dé España hiéijr puedan llegar á 0,025: las pendientes aprobadas en éí Cámiho de Barcelona son de 0,022; pero tengo entendido que tienen 0,026, y se explota sin accidentes.

Debo ahora hacerme cargo de una expresión del se
ñor Ministro de Fom ento: S. S. dijo : un éstüdte francés; 
y un Sr. Diputado agregó: un camino franées. El estudio está hecho por un Ingeniero francés; péró M cfoifdia es 
cosmopolita, y los Ingenieros españoles haéén táaibien estudios en Italia y en Portugal. La Diptftáoí^-tfrovin- cial de Navarra se dirigió á un Ingeniero éápaSoíunotse 
entendió con é l ; yo he tenido vanidad en lleVárf fttéri y presentar en Europa Ingenieros españoles , y  éédélhee- 
nieros dirigen hoy 42.000 hombres en sus trabajos, t ío  habiéndose entendido con e i español, la Diputación se 
dirigió al Ingeniero francés, que estaba Estudiando la parte francesa (y téngase en cuenta que el Gobierno 
francés tiene hechos todos los estudios posibles). ‘El tra
bajo de ese Ingeniero se comprobó por ^'fogeniérb1 español Velasco.

En cuanto á lo francés de la empresa, ¿tiene réfecrón ese calificativo con la sociedad de Pamplona? Señores, es 
sociedad tan española como la primera. No hay ún empleado en ella que no sea español, lo cual no peedén decir las demás empresas: es verdad que la mayor parte de su capital es francés, pero las demás empresas no pueden decir lo contrario.

Francia hizo sus caminos de hierro con capital inglés, y después la propiedad de esos caminos ha llegado á ser 
francesa: dia llegará en que todo nuestro capital en caminos de hierro esté en España: hoy ya hemos adelantado mucho, porque ya n# se nos pone en ridículo á los 
que queremos hacer caminos de hierro en nuestro país.Pero debo hacer una declaración desde este sitio, don
de no se puede faltar á la verdad sin cubrirse de vergüenza. Yo no he hablado con ningún funcionario fran
cés del camino de los Alduides. Me honro con te amistad 
particular de M. Barrot, y jamás le he nombrado ese ca
mino: puedo añadir que hace más de ocho años que no he tenido la honra de ser recibido por SS. MM. tes Em
peradores de Francia. ¿Y Navarra, señores? Navarra es la llave de nuestra independencia; Navarra tiene sim boli
zada en un hombre la guerra de la Independencia del país, en el General Mina, cuyo nombre está en esas lápidas.

Me voy á ocupar del último dato proporcionado al Sr. Ministro de Fomento. Dijo S. S. que ese camino de 
los Alduides, camino irrealizable, se habia intentadopo* nerlo en condiciones practicables, y que el reducirlo á esas condiciones costó un desarrollo de 23 kilómetros. 
Yo protesto contra esa tendencia que he visto manifestarse aquí á examinar el trazado de Francia. Bastante teñe- 
mos con examinar los nuestros; no hemos de dar lecciones á la Administración francesa. Por lo general los 
primeros trazados no son perfectos, y luego las compañías procuran rectificarlos para construir barato. El ca
mino de los Alduides tiene pendientes, y es ó no.practicable con ella s; pero explicaré el desarrollo po&; una 
comparación: un hombre que no es rico vive en un^oar- to tercero de cien escalones, y le dice un amigo? r # f  á 
ver si le hago á V. una escalera mejor; y le pono48.000 
escalones muy suaves. Pues b ien : las pendientes, las pen
dientes de los Alduides, son posibles; pero si se las quiere hacer de 1 por 100, habrá que desarrollarte én esa proporción.

Dice el Sr. Ministro: las pendientes son imposihle: ¿ha sacado S. S. esa doctrina del informe de la Junta consultiva? No, señores: la Junta ha dicho que, juzgando ei 
trazado y comparándolo con los otros dos que se le lle
vaban, no es preferible á ellos. La Junta consultiva, á quien yo respeto mucho, no puede decir que no es explotable una pendiente de 0,030.

¿ Pero es que los Ministros no tienen que pedir otros datos? ¿No puedo citar yo 50 casos en que los Miqist#os 
de Fomento se han separado de los dictámenes de Ja Junta, y se han separado con buen éxito? El camino del Nor
te se presentó en una subasta; se le entregaro^v'DQ^os planos para hacer por ellos el camino, y  obtuvo una sub
vención : llegó á estudiar el paso del Guadarrama, i  $6 encontró con que iba á tardar mucho tiempo en ejecutar el trazado que se le daba , y presentó una m odificaron en que habia, en vez de curvas de 500 metros, cu r v a r e  300* 
y téngase en cuenta que las curvas de 300 metros supo
nen pendientes de 0,030. La Junta consultiva dijo: esto no puede ser ; hay una economía para la empresa de 38 
á 40 m illones: sin em bargo, el Ministro de Fomento se  
separó del dictámen de la Junta, y  aprobó las curvas de



300 metros f é hizo m uy b ien , pues es preciso ahorrar 
tiempo y anim ar á las empresas que trabajan.

■7 «e 'd ice: ei camino de los Álduides es irrealizable; y si 
faerai realizable seria ruinoso. ¿Por qué es irrealizable? 
¿Por las pendientes? Pues b ie n : con alargar ese túnel 300 
liie tro s se evitan las pendientes de 0,030. Pero tomemos 
m p e n d iá tk te s  como e s tá n ; véase sobre la mesa el perfil 

camino -de hierro, el de Turin á Génova, construí* 
1 ^  por^jfciénta del Estado, y  en ese perfil se observarán 
* pendientes de 0,035. Por ese camino ha pasado todo el 

franoés en la guerra de Italia. En toda Europa 
rnay oáminos que tienen esas pendientes; y aun dentro de 
« a e s tra  casa puedo encontrar pruebas de que* las pen
dientes de 0,030 son practicables. El cuerpo de Ingenieros 
españoles ha estado siempre delante de todos en esta ma- 
teriav mi la libertad de las pendientes, 
y Lo$prim eros caminos de hierro se hicieron á niveT: 
el primera* fué de Manchester á Liverpool, y se creyó que 
#  ta jk fr no podia remolcar sino en los puntos de nivel. 
P tetériorm ente se admitieron 0,003, y ios Ingenieros es
p a ñ o la , en 4845, fueron los prim eros que dijeron : las 
pendientes no pueden tener límites ; no sabemos hasta 
dónde irá la ciencia. En 4850 se hizo un verdadero libro 
•ale consulta, una  información parlamentaria que se abrió 
qpara form ar la ley de ferro-carriles. Pues bien: oiga ei 
Congreso la opinión de varios Ingenieros españoles en 

resa época; que se lea la opinión del Sr. Subercase, que 
hacia elevar las pendientes á 4 por 4 00, y la del Sr. Ar- 
daoáz. (Se leyeron, y decia ei Sr. Ardanáz que no podia 
fajarse donexactitud el límite de ias pendientes: pero que 
aconsejaba que en España la ley lo fijase en 0,020).

Resulta que hay perfecta arm onía entre los Ingenieros 
españoles y los ex tran jeros; es decir, que ias pendientes 
de 3 por 4 00 son explotables.

Be tratado, pues, la cuestión militar, la de comercio y 
la legal. Pero en esto ¿ qué be hecho yo ? Seguir la cos
tum bre establecida; y al seguirla hemos partido de un su
puesto equivocado. Se han juzgado los Alduides en com
petencia con Irún  y con Alsásua: se ha supuesto que la 

-compañía de Pamplona pretendía exim irse de su compro- 
Uaiso, y se ha d ich o : es»menester cum plir la ley.
>  ¿Es este el modo con que se debe ver la cuestión de 
fOSxAlduides? No: vaya cada compañía al punto á donde 
se  h a  comprometido. El camino de Zaragoza á Pamplona 
debe unirse entre Irúrzun y Alsásua en el punto donde el 
G obierno designe.

Pero hay una provincia de España que con el mismo 
¿¿tufaque cualquiera o tra  acude al Congreso y dice: yo 
IfOtero hacerme*up camino de hierro que necesito, que 
me cuesta 40 m illones: yo no pido nada á n á d ie : yo ten
go con qu ien  entenderm e para esta mejora material. 
•Ciando se juzgó la cuestión de la carretera del Baztan, 

se decidió ya la cuestión del camino de h ierro?  Pues

r * e s  lot que  pide Navarra ;'así es como se debe juzgar 
epesRoa. ¿Y qué razones se pueden oponer á que se 
dé á N avarra lo que solicita sin perjuicio de nádie? ¿E s 

^Jajcuestión m ilita r ? El mismo Sr. Ministro de Fomento,
- h u é n ta le n to , no le dió grande importancia. Ese
- ¿auhno tiene, en cada kilómetro un puente; pues bien:
' : f é r r ic a m e n te  puede prepararse el medio de volar los 33 
- en un  solo minuto. Pero no se prive en tiempo

norm al á un país de su bienestar porque haya posibilidad 
d ^ q n a ;8 u m a .
; . ¿ O q ó  queda , t pues , de esta cuestión ? Rivalidades 
p i q u i n e s  de eiertas provincias. A estas les diré una co- 

fe Pación ha vedado muchos millones para subvención
- Mprfodo^cdos caminos. Navarra no os pide nada: no seáis 

}.ocmftifikhf)Feo de Francfort que, lisonjeado por su rique- 
jíííf) 4yqb-¿de q u é  me sirve tener 40 millones de flori- 
*806 ?M Ú siera tener ufco so lo , y que nádie tuviese más 
WWdmeéio,
. j¡procurado probar que el camino de los Alduides 

ípQ )lasaña  ningún in terés; he procurado no lastim ar á 
fijpéfe Di herir ninguna susceptibilidad; estoy acostum - 
f l iP Ío  ú yer que los más ardientes partidarios de una idea 
contra mí han sido después mis amigos: yo trato á mis 
épeiqigos como si hubieran  de ser amigos míos en ade- 
fepj£.'Si creyese que  mi personalidad podría hacer mal á 
pná mejora m aterial, sacrificaría mi personalidad , po r
que me debo á las mejoras m ateriales de mi país y á Na- 

. ¡VaiTa.
¡Setsuspendió esta discusión.

Presupuesto de Marina.

Continuando este debate, dijo 
. _  ..¡El S r. G RAN Dm ,L¿kNA  : Seré b reve: el Sr. Ministro 

M arina se sirvió contestar á m uy pocas de las obser
vaciones qqe  hice ayer. Yo manifesté que debia proteger- 
íp  á la industria particular, y dije que el Gobierno la ha 

.protegido y  llevado á los límites más extremos. Tampoco 
p e  djqho que haya habido despilfarro: he dicho que se ha 
pasado aM ujo y á la superfluidad; y me he quejado de la 
wUa de estudio que había habido al construir la factoría 
peí Ferrol, Al hablar de maderas no esperaba las explica
d o  pes. del Sr. Ministro , que le agradezco ; en mi ind ica- 
jclon.me reducía á decir que los tra tan tes de madera su- 
freq grandes perjuicios,

. .A l,hablar de la limpia de los arsenales he deplorado 
£ q ¿  áqtes de la limpia no se haya hecho el estudio, y 

. se.haya comprado el m aterial para ello.
‘Respecto á que-yo estoy en oposición con el dictám en 
J a  Jun ta  del A lm irantazgo, yo no acepto ese cargo, 
^qleprado lavconstruccion ded iques flotantes; pero he 

Icnp que esos diques que se construyen en Inglaterra 
no los tomaría para puertos en que se pueden establecer 
diques naturales.

Decía el Sr. Ministro de Marina que he hojeado el Dia- 
r io  de las Sesiones, y que no he encontrado cargos que 
dirigir. Si hubiera escudriñado podría haber hecho algu- 

pero no era mi ánimo hacer cargos al Gobierno, y me 
h e  ¿imitado á breves y benévolas indicaciones.

-Él Sr. Ministro de m a r i n a : Siento que un  concep
to equivocado me haya hecho contestar al Sr. Grandalla- 

joa cpmo ayer contesté. Creí que S. S. me atacaba de 
ÁÜna m apera d u ra ; yo acepto las explicaciones del señor 
G rahdailana, y le ruego que acepte las mias.

E i.Sr. GONZALEZ DE LA v e g a : La comisión s e re -

f/va hablar después que el Sr. Forgas consuma el tercer 
rno en contra.

. El Sr. FO R G A S: Deseaba hacer algunas observacio
nes prácticas al tratarse del presupuesto de la Marina, 
que es mi profesión especial; pero contemplando lo que 
pasa en este momento en la Cámara, me veo en la situa
c ió n  de un Capitán de un buque, cuando á consecuencia 
(Je la marejada encuen tra  á los pasajeros mareados y a r 
rinconados , y  me contentaré con breves indicaciones.
; La com isión dice perfectam ente, que España debe fijar 
süprincipal esperanza de engrandecimiento en su m arina: 

.«^¡poryeairgm archará en el mismo progreso que su a r

m ada, la cual debe á su vez desarrollarse aí compás de 
su  marina m ercante y su  desarrollo mercantil.

Tenemos en Europa una nación marítim a de poca po
blación; y  si tiene im portancia, lo debe á sus sabias le
yes m arítim as.

Antes de las torpezas de D. Rodrigo , ya la escuadra 
española figuraba con gloria en las aguas de Tánger. Des- 
de el reinado de Jáime de Aragón, hasta Felipe^ I I , nos 
engrandecimos con la m arina, hasta que aquel Rey, que 
no supo conservar los Países-Bajos, quiso conquistar la 
Inglaterra, y envió á perderse por una tempestad la a r
mada de 4 50 buques. Fernando III conquistó á Sevilla y 

i bloqueó el G uadalquivir: allí estuvo el A lmirante Bon i-  
íáz, sin auxilio de cuyos buques Sevilla no hubiera sido 
conquistada. El Rey Pedro I de Castilla, ese Bey justo y 
popular, asesinado vilmente por su herm ano bastardo, 
levantó la m arina y vino á las costas de Murcia y Va
lencia.

En el reinado de Jáime de Aragón, en 4 258, aparecen 
nuestras primeras leyes marítimas, las Ordinationes ripa
r i a veinte años después publicó Alfonso el Sabio sus le
yes de Partida , y posteriormente se publicaron las leves 
marítimas de Cataluña , cuando ya los cántabros tenían 
las suyas.

Fué prosperando nuestra m arina en los reinados de 
Isabel y  Carlos I: tuvimos la gloría de apoyar las em pre
sas del insigne Colon, á cuya memoria no hemos tributado 
toda la honra que se m erece; y recordaré que el único 
monum ento que guarda su memoria es una piedra que 
en la catedral de Sevilla cubre una tumba y dice: A Cas
tilla y  á León, nuevo mundo dió Colon. A este insigne hom 
bre deberían habérsele levantando por lo ménos dos esta
tuas : una en Palos, donde se embarcó para el descubri
miento de la América, y la otra en Madrid , centro de la 
Península.

Pero justam ente desde que nos vieron dueños de Amé
rica y una gran parte de Europa trataron de ver cómo 
podían destruir nuestra marina. La nación que así pen
sara no podia menos de ser una nación marítima, y 
desde principios del sigloXVI la Inglaterra empezó á sus
citarnos cuestiones, y á ver cómo podia conseguir ese 
objeto. Cuando tuvimos la desgracia de perder á Felipe II 
empezamos una série de reinados, en los cuales tuvo fin 
nuestra m arina. De nada sirvieron los esfuerzos de las 
Cortes en su trascurso de a ñ o s ; todo nuestro porvenir 
marítim o desapareció.

Con el cambio de la dinastía austríaca, después de 
haber prestado toda la Monarquía obediencia á Felipe V, 
este Rey empezó de nuevo á organizar nuestra marina, 
que estaba reducida á unos 36 mal llamados buques de 
guerra, con seis Generales, 76 Oficiales y unos 600 m ari
neros. Tuvo la suerte, señores, el Monarca de encontrar
se con el Cardenal Alberoni, y este, á pesar de no co
nocer la ciencia marítim a, encontró un m arino leal y em
prendedor como Patiño, y desde entóneos se desplegó un 
vuelo inmenso en nuestra marina.

Durante el reinado de Felipe V la m arina se puso ya 
en un estado regu lar; y después, en tiempo del Marqués 
de la Ensenada , llegó al poderío en que la encontró Car
los III, en cuya época llegamos á tener 76 navios con 50 
fragatas; pero desgraciadamente no había otros elem en
tos , y sucedió lo que ya habia predicho Patiño si no se 
ampliaban los arsenales:

Así fué que Carlos III, ese Rey que contrariado por 
naciones extranjeras en América habia visto perderse á 
la Florida y abandonado las pesquerías de Terranova, tra 
tó dé recuperar todo cuanto se habia perdido ; no fué fa
vorable la suerte , y sin embargo, los ingleses com pren
dieron que no podían estar tranquilos en G ibraltar mién- 
tras la España tuviera una gran m arin a , y empezaron 
una série de agresiones hacia nuestra armada. Hubo dias 
de adversidad y de fortuna , y  á estos últimos no con
tribuyó poco Floridablanca á pesar de no ser marino.

Durante el reinado de Cárlos III se completó, en fin, 
la obra del célebre Patino: pero en 1797 la suerte empe
zó á sernos desfavorables: los ataques que se dirigieron 
á Cádiz, y nuestros descalabros en San Vicente, empeza
ron á amenguar nuestro poderío marítimo y hacer des
ventajosas nuestras condiciones para luchar con Inglater
ra. Pero debemos buscar en la historia las causas de esta 
decadencia: durante el reinado de Cárlos IV el favori
tismo fué el que la ocasionó principalmente. Recuérdese 
el combate de San Vicente, y se verá cómo habían re s
pondido algunos subalternos á la inteligencia y el valor del 
Jefe de la escuadra. La situación entonces de nuestra ma
rina me hace recordar algunas copias que se cantaban en 
Cádiz, y una de las cuales es la siguiente:

«¿De qué sirve á los ingleses 
Tener fragatas ligeras,
Cuando tiene Mazarredo 
Buenas lanchas cañoneras?»

Ahí fué cuando se inventaron las lanchas cañoneras 
por el carpintero de La P erla , el célebre Angel Pita. 
También me recuerda esto el dicho de un viejo marino 
que asistió al combate de San Vicente, y que decia: «¡Ah, 
si el General Górdova hubiera colgado de los penóles un 
par de Capitanes de navio, y con esta insignia hubiése
mos vuelto al combate , otro gallo nos cantara, y no se 
hub ieran  llevado los ingleses los navios que nos habían 
cogido!» Y es claro , señ o res , ¿qué ha de hacer un buen 
General si los subalternos no corresponden ? Aun fué 
peor el reinado en ios años siguientes. Aliados con los 
franceses, fuimos á pelear á las aguas de Trafaigar, donde 
sufrimos una desgracia, si no por culpa nuestra , por la 
deslealtad de nuestros a liados, que abandonaron el com 
bate en lo más crítico , haciéndonos perder nuestra m a
rina hasta tal p u n to , que al principio del reinado actual 
no teníamos más que cuatro navios en m uy mal estado, 
seis fragatas, dos corbetas, 43 bergantines y cinco gole
tas , todos de vela.

Además, nuestros arsenales se hallaban en un deplo
rable estado; y parecía , señores, que era imposible que 
nuestra marina llegara , no á lo que debe s e r , sino á lo 
que es hoy. Durante la guerra civil nada pudimos hacer; 
pero una vez hecha la paz en 4 844 , ya hubo un  Minis
tro, el Sr. García Camba, que empezó á proveer los a r 
senales. En 4844 se siguió este pensam iento ya con más 
medios; y  ya se creyó por los marinos que empezaba una 
era de regeneración para la marina, pues se vió i gresar 
en ella un Príncipe de la sangre Real, y tomar al Sr. Por
tillo medidas im portantes, presentando un proyecto de lo 
que debia ser nuestra marina, proyecto que honra m u
cho á este Ministro. Entonces había tres navios, cuatro 
fragatas arm adas y dos desarmadas, dos corbetas, nueve 
bergantines, tres vapores, 4 5 goletas y nueve embarcacio
nes sutiles.

Ya habíamos peseido algún v apo r, y necesitábamos 
empezar á im itar á la m arina extranjera* Desde entonces 
se han hecho grandes esfuerzos para levantar la marina;

pero casi todos se habían dirigido al m ate ria l; y  esto, 
señores, era caminar al azar, porque nada podíamos ha
cer con m arina si no teníamos el personal necesario. En 
4 853. el Sr. Roca de Togores, que tampoco es marino, h i
zo también buenas cosas en m arina, fijando su atención 
en lo que debia ser nuestra arm ada, y presentó un  esta
do diciendo que nuestra nación debia tener seis navios 
de vela y vapor, 42 fragatas, 4 2 corbetas, 4 4 berganti
nes, seis vapores de ruedas, ocho vapores trasatlánticos,
4 2 vapores guarda-costas, 4 2 vapores de*poco calado y 
och® urcas. Total 90 buques de guerra.

Yo comprendo que entónces se creyera esto suficien
te para hacernos respetables; peí o hoy se ve que no 
b a s ta : era menester crear mas elem entos, y el presu
puesto del Estado no permitía atender á todas* nuestras 
necesidades. En 4 854, encontrándonos con el capital de 
la desamortización , hemos consignado en el prim er pre
supuesto extraordinario 450 millones , y según creo 250 
millones más en el segundo. Con esto , pues, ya pode
mos dar un buen impulso á nuestra marina.

Hasta, aq y í, señores, habíamos hecho esfuerzos dedi
cados á poseer una respetable fuerza marítima; pero esos 
ensayos no habían correspondido á lo que debíamos ser, 
y vamos siendo, porque yo no puedo menos de felicitar 
al Sr. Ministro actual por el celo y el acierto con que á 
mi modo de ver se ocupa de ese im portante departa
mento.

Se han presen lado varios cuadros de fuerzas navales 
en diferentes épocas, calculando el núm ero de buques 
que nos hacían falta; pero siempre se tropezaba con la in
conveniencia de lo existente. Se decia que debíamos cons
tru ir dos navios (por supuesto de vapor y de hélice, por
que yo no creo que puedan ser comparables con estos los 
de ruedas, toda vez que los tambores no perm iten la buena 
colocación de la artillería), cuatro fragatas de primera cla
se, cuatro de segunda, una blindada, tres cañoneras blin
dadas y otros buques menores. La idea era buena, y en 
parte se ha llevado á cabo, construyendo fragatas que yo 
creo que son las embarcaciones que nos convienen como 
buques de gran porte, porque puede haberlas hasta de 
4.000 toneladas, y algunas de estas en otros países solo 
están montadas con 4 0 cañones, y  las que más tienen 40, 
gracias á ios adelantos de la artillería, que hoy arroja 
balas de doble y triple peso de lo que ántes se usaba.

No e s , pues, hoy preciso tener mucha artille ría , sino 
una escuadra muy ligera y  con una artillería de mucho 
alcance ; y esto se ha visto en Crimea perfectamente en 
el bombardeo de Odessa. La m arina, señores, se ha mo
dificado mucho con el descubrim iento de la hé lice, y 
por consiguiente yo creo que el Gobierno ha hecho per
fectamente en relegar á tercera y cuarta clase á nuestros 
buques de v e la , destinándolos á pontones y m uy pocos á 
trasportes.

En 4 864 habia 4 44 buques , divididos en 64 grupos y 
22 clases. Es indudable que esto trae un desnivel grandí
simo de reparos, y un gasto enorm e para el E stado: es, 
pues, preciso tener la armada necesaria para nuestra in
dependencia, y reducirla á muy pocos grupos: en dos ca
tegorías creo yo que debería dividirse nuestra marina: 
fuerzas de combate y fuerzas sútiles. Las prim eras debe
rán  ser ocho fragatas blindadas de hélice ,de  50 cañones, 
con 800 ó 4.000 caballos de fuerza ; 4 2 sin blindar, con 40 
cañones y fuerza de 600 caballos, y 20 corbetas de hélice 
con 40 cañones y 400 caballos de fuerza.

Con estos 40 buques me parece á mí que tendríam os 
una arm ada respetable, con la que podríamos obtener su
perioridad sobre algunas-otras de otros países. Esto es lo 
que procuran hoy ios Estados-Unidos, que no quieren 
ningún navio, porque estos son caros y sirven para po
co; y yo creo que nosotros debemos tener siempre la 
vista fija en esta nación, que es la que puede ocasionar
nos más pronto un conflicto por las intenciones que pue
de tener respecto de nuestras Antillas.

En tres grupos solo debían también dividirse estas 
fuerzas, y de este modo seria barato su mantenimiento 
y reparación , y más reducido de lo que es hoy el perso
nal de los arsenales.

En las fuerzas sutiles comprendo yo las que necesi
tamos para ias A ntillas, Filipinas y la Península. Yo creo 
que en Ultramar nos hacían falta 4 0 goletas en las Anti
llas , y otras 40 en Filipinas, y algunas cañoneras más 
en estas últimas islas , en que tenemos frecuentes cho
ques con los piratas. En la Península yo creo que hacen 
falta 4 5 ó 20 vapores guarda-costas y avisos , poco n ú 
mero de buques de vela y rem o , y ningún buque de 
prim era ciase: fuera esos místicos y .buques grandes, 
que no hacen mas que comernos por un. p ié , y que no 
sirven para nada , sino para impedir que nuestros m ari
nos se formen como deben , y tengan la cara tostada, que 
es lo que á mí me gusta ver cuando voy al litoral.

Por u ltim o , creo que lo que debe conservarse son 
ias escampavías, que necesitan poca tripulación y hacen 
el verdadero servicio. Creo, pues, que de este m odo, y 
con Jefes que ganen sus plazas por oposición , es como 
tendremos lo necesario para nuestro país.

El personal para estos buques, creo, señores, que no 
necesitará ser tan grande como es hoy, y mis cálculos en 
este punto están basados en que debemos economizar 
en lo posible el personal de m arineros, limitando estos 
á las operaciones puramente marítimas, como el manejo 
del tim ón, del aparejo & c.: tendrem os, pues, así que á 
lo más habrá unos 4 0.000 m arineros, lo cual cási será la 
mitad de la fuerza que hoy existe, y que no se presenta 
siempre en globo , por lo cual no puede hacerse una idea 
caba i de lo que es.

Explicada la idea que tenia formada respecto á lo que 
debe ser nuestra m a rin a , haré alguna observación re s
pecto á las escuelas de maestranzas y de construcciones 
navales. Hay una ley que dispone se establezcan cinco es
cuelas navales en el litoral; yo creo que son demasiadas; 
pero el caso es que no hay ninguna, y yo creo que debe
rían crearse en Cádiz, Santander y Barcelona, donde está 
concentra la nuestra marina mercante. Hay un tratado de 
construcciones navales escrito por el Sr. Monjó, de Bar
celona, que el Gobierno ha declarado de texto , y aun 
sin embargo no hay escuelas ni cantidad en el presu
puesto para crearlas.

Hay m ás: nosotros hemos abandonado las pesquerías 
de T erranova; y en todas las naciones , señores , se fo
mentan esas pesquerías para hacer buenos marineros: yo 
estoy, pues, porque es menester dar espansion á la pes
ca con ese mismo objeto , porque tal como está hoy no 
sirven para hacer buena gente de m ar: es m enester q u i
tar las trabas de esas industrias para que, en vez de te
ner 60 ó 70 000 m arineros, tengamos 200 ó 300.000, que 
es lo que corresponde á la im portancia peninsular de la 
nación. Hay, p u e s , que reformar las Ordenanzas de ma
rina, porque estas no hacen más que establecer un ré 
gimen excepcional para 80 ó 400.000 familias en medio de 
4 5 millones de hombres libres, porque el fuero de m ari-

esas âm^ ias Por una Ordenanza m ilita r, cuan- 
en fo sp u erto s10 nuestra iinP0rtancia está principalm ente

«n Gobierno s * M* ha publicado varios reglam entos;! 
pero aun no se ha publicado el de la m arinería , que yo 

n4ecÍ San° f ara flue tengan efecto las leyes que¡ 
hemos votado hace algunos días , porque nuestros m ari
neros, m ientras estas existan, no querrán , como no q u ie 
ren hoy ir a los buques del Estado, donde no encuentran 
el trato  á que eran acreedores.

Se ha tratado también de modificar la Administración < 
de M arina'en el litoral, y yo de esto rio diré n ada , p o r-  1 
que el Gobierno se encontrará en la necesidad de hacer 
la variación sin que yo se lo diga.

E sto , señores, me ha movido á tomar parte en este 
presupuesto, y term inaré mis observaciones m anifestan
do que seria muy conveniente probar pronto el sistema 
de servicio votado por estos Cuerpos, y abordar en* la pró
xima legislatura una ley de servicio marítimo , abando- ¡ 
nando el que tantos males nos ha traído desde fines del i 
siglo pasado. j

El Sr GONZALEZ D E LA V E G A : Sres. Diputados,; 
cuando el presupuesto no ha sido combatido, no tiene la 
comisión que hacer más que dar las gracias á los que han | 
usado de la palabra. Y esto es tanto más de agradecer, 
cuanto que ántes éstas cuestiones pasaban desapercibidas, 
y hoy se levantan voces autorizadísimas de todos ios par 
tidos a encarecer la im portancia de nuestra m arina.

Y al dar gracias a los Sres. Diputados que han ilus
trado esta cuestión, debo darlas también á los escritores * 
que de estas materias se ocupan , y en primer térm ino al i 

y°so. » flue acaba de publicar una obra excelente 
sobre m arina, que recomiendo á los Sres. Diputados pór 
los interesantes datos que contiene.

Después de esto, y en obsequio al cansancio del Con
greso, á lo avanzado de la hora y al deseo de term inar 
cuanto ántes esta discusión, á pesar de que habia pensa
do ocuparme detenidamente de todas las cuestiones que 
se rozan con este presupuesto, no haré más que rogar 
al Congreso se sirva aprobar el dictámen de la cóniision.

Procediéndose en seguida á la discusión por capítulos, 
se aprobaron los seis primeros.

Sobre el 6.° dijo
El Sr. F O R G A S : Mientras haya de subsistir la actual 

organización de nuestra m arina, yo desearía que la cabe
cera del distrito marítimo que hay en T ortosa, se llevase 
á Vinaroz, porque alfí es donde está la im portancia de 
aquella parte del litoral.

Enseguida se aprobaron los capítulos 7.*, 8.*, 9.® y 40.
Sobre el capítulo 4 4 dijo
El Sr. FORGAS : He pedido la palabra sobre el capí

tulo 4 4 porque ofrecí decir álgilnas sobre el personal de 
nuestros trasportes, y lo habia olvidado. Y® apruebo ‘que 
este personal se saque de la marina m ercante; pero creó 
que de ningún modo pueden proveerse esas plazas mejor 
que por oposición, perqué la elección no es siempre tan 
acertada como seria de desear, y  con ella el Estado no 
podrá verse tan bien servido como del otro modo.

El Sr. Ministro de M A RIN A  : El Sr. Forgas me re 
comienda una cosa que ya está en práctica, porque-todos 
esos buques ya están mandados por pilotos. Por lo demás, 
yo pensaré sobre el consejo de S. S . , y si es aceptable le 
seguiré con mucho gusto.

Leido el 4 2 , dijo
El Sr. f o r g a s  : En nuestra armada hay consignado 

un sueldo doble para derlas  navegaciones, sin duda por 
la diferencia del gasto dél alimento. Yo creo que debiera 
hacerse esto como en Francia, dando una gratificación 
con este objeto, que nunca debe ser, én mi opinión, igual 
al sueldo que disfrutan.

Sin más debate se aprobó el resto del presupuesto, y 
en seguida se suspendió la discusión.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Méndez 
Vigo participando tener que ausenlarse de la capital.

Se leyeron los proyectos de ley rem itidos por el Se
nado sobre Gobiernos de provincias y Contabilidad pro
vincial, que pasaron á las sécciones para ei nombramien
to de comisiones mistas.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros) :  O r- 
del dia para mañana: los asuntos pendientes, y la discu
sión del presupuesto de Fomento.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.     —       .

EXTERIO R.
Según  noticias de L ondres, fecha 22, p arece  q u e  

el A lm irantazgo ha  d ispuesto  se a rm en  dos v apo res  
de g u e rra  p a ra  tra sp o rta r  tro p a s  á W y d a h ,  puerto  
de la costa occidental d e  A frica, cuya  posesión  h a n  
tom ado los ingleses.

Con lecha 15 de Enero escriben de Veracruz al 
diario oficial del vecino Imperio lo siguiente:

«La escu ad ra  francesa, á la s  ó rdenes d e l A lm iran 
te Ju r ie n  de la G rav ie re , fondeó el 7 en  la rad a  de 
Sacrific ios, hab iendo  em pezado inm ed ia tam en te  el 
desem barco  de las tro p a s , y  acam pado los zuavos y 
fusileros en  la T ejería , p r im e ra  estación  del fe rro 
carril á 40 k ilóm etros de V eracruz . E l d ia  8 llegó el 
G enera l P r im , y desde el siguiente com enzaron: las 
conferencias en tre  los P lenipotenciarios de  las tre s  
Po tencias, en  cuya  v ir tu d  se d irig ieron  v a ria s  com u
nicaciones al G obierno  m ejicano.

E spérase con im paciencia  el re su ltad o  de estas 
p r im e ra s  diligencias, p o rq u e  las noticias del in te rio r 
son cada  vez m ás ap rem ian tes  jacerca del estado  de 
crec ien te  an a rq u ía  en que se halla  el país, y  d em u es
tr a n  la necesidad  de p o n er p ron to  té rm in o  á ta l si
tuación . Los actos de v io lencia  y a rb itra r ie d a d  co n ti
n ú a n  con respecto  á los e x tra n je ro s , y  el G eneral 
D oblado, q ue  p o r un  m om ento h ab ia  dado  p ru e b a s  
de p ru d e n c ia , parece  d ejarse  a r r a s tr a r  po r ta n  re 
p ro b ad a  sen d a .

H áse anunciado  la  resolución de em plear la fuer

za e n  caso necesario  p a ra  ob ligar á  los extranjeros 
s in  d istinción  de  n ac io n a lid ad , al pago d e  u n  íq ^  
puesto  d a  2 p o r  400 sobre e l cap ita l, d ec re tad o  p a^  
satisfacer las necesidades de la g u e r ra , decla rando  
b e r llegado el m om ento de em b a rg a r  su s propiedades 
lo cual ha m otivado  lo ocurrido  en  S in a lo a , donde 
las A u to ridades h an  ocupado los alm acenes pertene*- 
c ien tes á  los e x tr a n je ro s , apoderándose  de las m er
cancías y  vend iéndolas á bajo prec io , repartiéndose  
los p roductos. Los V iceconsulados de  E sp a ñ a , F ran^ 
cia y  los E stados-U n idos h an  sido in vad idos po r s o k  
dados, ocupándolos con el p re tex to  de to m ar p o sk  
ciones estra tég icas. E n  G uaym as y  otros p u n to s  han 
ocu rrido  escenas ta n  dep lo rab les como las ind icadas »

U n despacho  telegráfico de A m érica a n u n c ia , con 
fecha 8, q u e  ei P res id en te  D avis en  los ú ltim os dias 
de  E n ero  se dirigió al cam pam ento  del G eneral dé 
B eau reg ard , acom pañado  de G. L eroy P. W alk e r 
Ministro de la  G uerra , S tep h en  R. M allory, Ministro 
de M arin a , y  dos G enerales agregados á su  Estado 
M ayor, con el objeto de  inspeccionar en  el Petom ac 
las líneas del ejército  del S u r ,  el cual p arece  se h a 
llaba  apoyado en posiciones inexpugnab les, sin que 
p u d ie ra  se r co rtado  ni a tacado  de f r e n te , y que las 
fuerzas del N orte  no e s tab an  en  disposición de e m - 
p render operación  a lguna.

INTERIOR.
M A DRlD.—Para en el caso de que se derribé la man

zana de casas que dan frente al teatro del Príncipe para 
ensanchar y herm osear la plazuela de Santa Ana , pare- 
ce, ségun dice uq periódico, que la Sra. Condesa de Moa- 
fijo ba ofrecido decorar con una gran fachada , que diese 
á la nuera ptaZa, sil palacio. Dícesp que muchos dueños 
de edificios esperan está resolución para empegar nueVás 
y_hermosas construcciones que allí proyectan , y aun 
añade un periódico que el mismo Ayuntamiento t'iené 
concebido el plan de hacer u n  hermoso jardín y levan
tar una estatua que recuerde alguna de nuestras  glorias 
nacionales.

— Ha empezado á ver la  luz pública en Madrid una 
Galería biográfica de españoles célebres,c on rétrátos foto
gráficos del acreditado artista D, Ensebio Juliá y García. 
Cada entrega se compone de u n a ‘biografía Ooti el retrato  
del personaje, y  tanto  unas como otros : son lindísimos. 
Esta galería formará libros preciosos * que en la parte a r 
tística y literaria podrán competir con los qué  del mismo 
género publica en París el famoso fotógrafo Disderi. En
tré las biografías que han aparecido f a  figuran las de 
los Srés. García G ütierrez, V ega, S e rra , R om ea, Caltaña- 
zor y la Sra. Santa María.

v  Parece que se han  hecho  sa tisfacto riam ente  estos 
últimos dias repetidos ensayos en el nuevo trozo de ferro-» 
carril desde Jadraque á, S igüenza; y que resultando por 
ejlos tener |a  expresada Vfa todas la^  condiciones necesa^ 
ríás pato abrirla al servicio público ,, se verificará su 
inauguración á principio^ de Marzo próximo.

ANUNCIOS.
SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 

Infante D. Francisco de.Paula Antonio.—El dia 2 del próxi
mo Marzo^ y dé oriqé a dos de su tarde ¡ tendrá  lugar la 
subasta pública para el arrendam iento de los cortijos y 
tierras que abajo sé m encionan , y  que eti el Real Bailia- 
je  de Lora del Rio, provincia de Sevilla , poseeS. A. Real; 
verificándose dicho acto simultáneam ente en la Adminis
tración del Real Baiiiaje en  Lora del Rio y en la Conta-» 
duría general de S. A. R eal, sita cuesta de Santo Do
m ingo, núm . 3, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base.

Nombres de las fincas.

R am bla, H orquillas, Hormada, Castillejo, Haza de Ya
cas blancas.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 862.=*El Secretario de Cá-< 
m a ra , Jefe de la Casa de S. A. R eal, Angel María Paz. 
________________ .................. ..................; 825—2

ARRIENDO DE DEHESAS.—EL DIA 4 6 DE MARZO 
del corriente año, de doce á una de ja  tarde, se arrendarán 
en pública subasta el aprovechamiento de pastos y bellota 
de las dehesas Tejoneras y Moheda alia , propias de Don 
Ramón Soriano y P eláyo, sitas én las inm ediaciones de 
Madrigalejo y Navalvilíar de Pela.

El arriendo será por cuatro años, á contar desde 29 
de Setiembre del presente y  la subasta será doble y si
m ultánea en pujas á la llana , y  tendrá lugar en N aval- 
v illa rd e  P e la , en la casa del Administrador D. Andrés 
Moreno N ogales, y jm  Madrid en la del dueño de las de
hesas , calle de Cañizares v núm. 42 , donde se adjudica
rán  al que resulte mejor postor en cualquiera de ápabos 
pufitos.

En los mismos están de manifiesto los pliegos de con
diciones. 778—2

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA
nal de Manzanares se hallánpara su vérita acacias, almen
dros , álamos n e g ro s , chopos y otros árboles para tras
p lan tar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dimensiones y 
gruesos.

Para su venta y demás porm enores darán razón en 
la calle de Capellanés, núm . 7 , cuarto p rinc ipal, todos 
los dias de once á cuatro. 540—5

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 4 862.—Se vende en la porterí a del Minis
terio de Gracia y Justicia ; en la Im prenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria núm. 9, 
á 4 4 rs. en rústica. —3

Í L SA N TO  D E L  D IA .
i, « - ...........

‘ ( San Alejandro , Obispo.

/  Cuarénta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Febrero de 1862.

> I
HORAS.

8&r6metro 
•educido á 0° 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grados

Reanmur.

> Tempera
tura en gra
dos centí

grado*.

Dirección 

del Tiento.

O.................
0 ................
s.................
s ................
S ................
s .............

ESTADODEL 
CÍELO.

Celajes.
Idem.
Nubes.
Idem.
Cási desp.° 
Despejado.

6 m . 
9 m  • 

4 2 ...........
8 t . . . .  
6 t  . .
9 n . . .

706.68 
707,23 
707,48
706.68 
706,97 
707,53

2 /0
3 /5
8/4
9 /2
6 /8
4 /5

2 /5
4 /4

40/4
41/5

8 /5
5 /6

tem p e ra tu ra  m áxima del d ia . . .  „. 
Tem peratura máxima al s o l . . . . . .
Tem peratura taínim a del d ia . . . . .

41/0
47/8

4/5

4 3 /8  
22/3 

4 /9

Evaporación en  las 24 horas. 0,8 milímetros, 
fiitivia en las 24 h o ra s ...........  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero á las 
Ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
ĵ ié tó d  kel Reino.) ,

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40° y 
al niVef 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
dol

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estad# 
de la mar.

»
P.° oleaje.
Oleaje.
Tranquila.

Idem.
Agitada.
P.° oleaje. 

»

M ad rid ...
íterúélóna. 
# S h r iá  . . . .  
Jfffoaftte.. 
% F e r  cán
ido á l a s #  
Oriorto. 
| / r b á o . . . .  
Santiago.. 
« to n ad a ..

760,6
758.3
764.8 
764,1

764.9
762.9 
762,0
751.4 
764,8

4 /4  
44/8 
4 4/1 
14/1

9°,3 
9 /3  

41/8 
14/9 
6 /0

Oeste.. 
N. O .. 
O este . 
N. O ..

E. N.E. 
S u d . . . 
N. O. . 
S. O ... 
O.N.O.

C elajes.. . .
Nubes........
Despejado . 
Ráfagas. . .

N ubes........
Idem ............
C ub ierto ... 
C.°, lluvia. 
Celajería. .

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 757,8 • 9 /6 S. S. E. Lluvia........ De leva.
Bayona.. . 759,6 40/4 O. s.o. G./ lluvia.. Gruesa.
Brest.. . . . 749,8 6 /0 Este. . Nubes......... En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Febrero de 1862 á las ocho de ia mañana.

Baróme
tro redu

Tempera
tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADIS. cido á 0o g r a d o s del
DEL (UKLO.y alnivel

¿Cl Ti'ííl.r.
centígra Tiento.

— —
D unquerqaec 758,2. 6 /4 . S. S. E. Despejado.
París 755.6. 5 /7 . S. E ... Idem.
Bayona. 752,4. 15/6 . S......... Idem.
L yon. 759,8. 6 /5 . S. E . Cubierto.
Bruselas. 757,9. 7 /5 . E. S. E. Nubes.
V iena. 761,4. —0 /8 . i¡o ........ Niebla. *
T u rin ., * 767,0. 4 /5 . S. O .. ídem.
R o m a , . 764,2. 14 /4 . S. E .. Muy nublado.
Florencia . . . . . . . 762,5. 4 0 /0 . S. E .. Cási cubierto,
San Petersburgo., 772,2. -2 5 /0 . Caima. Nubes.
Stockolmo.............. 768,3. — 3 /9 . S......... Idem.
C openhague,.. . . . 762,7. — 0 /2 . S. E . . Idem.
G reenvich.. 748,0. 8 /8 . S. E. . Idem.
L eipzig..,» 763,0. 4/4.

iB.........
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un icipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios da artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.642 fanegas de trigo.
2.190 a rrobas de h a rin a  da id.
6.833 a rrobas de carbón.

4 4 4 vacas, que componen 42.742 libras de peso.
317 carnero s, que hacen 6.767 libras de peso,
493 cerdos degollados, que hacen 40.04 4 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 53 rs. a rroba , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , do 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra. *

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos lib ra .
Idem en canal, de 74 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 4 0 á 4 4 4 rs . a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs, a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba y de 8 á 40 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y  de % á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 32 % rs , fanega.
A lgarroba, á 42 rs, id.
Trigo vendido . . . .  . 4.354 fanegas,
Quedan por v e n d e r . , 964 idv

Precio m áx im o ... . . . .  60%
Idem mínimo.. 53.
Idem medio . , • • • * » * •  56,88.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Febrero de 4 862.« E l  A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-75 c.; 
á plazo, 49-70 fin cor. vol.; 50 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-20; á plazo, 43-30 fin 
cor. á vol.; 43 -50, 4 5 próx. vol.; 43-55 y 60 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de prim era clase, lio publicado, 34 d. 
Idem de segunda, id .,  47-20 d.
Idem del personal, publicado , 4 9-50.
Acciones de carre te ras , emisión de 4.® de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anua l. no publicado , 99 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 4,® de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s . , idem, 

98 d.
Idem de 34 do Agosto de 4 852, de á 2=000 rs ., idem, 

96-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94-25 d. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858,

id em , 94-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 po r 400
anual, publicado, 107-40.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, id ., 90.

Acciones del Banco de España, no publicado , 204 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los d e  Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, publicado , par.

cambios.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dia^ v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio, Dafio. Beneficio

A lbacete.. . . par. Lugo........... • •
A lican te .. . . par p. M álaga.. • . 5 /8  p. • •
A lm e r ía .. . . par. # % M urcia .. . . 1/4 • •
A vila ............. par d. O rense . . . . 5/8 p . • •
Badajoz. 0 , . 4/4 • ♦ O viedo .. . . 1/4 « •
B arcelona.. . 4/4 d. • • P a len c ia .. . K/%
Bilbao........... f / i Pam plona.. 1 / 4
Búrgos......... par. Pontevedra. 1 p . • •
Gáceres. . . . . , Salam anca. 3/4 p . • •
C ádiz............ 41) 4 d. , . San Sebas

i/4  a.C aste lló n .. . , , tian ......... , .
Ciudad-Pieal. 3/8 , , S an tan d e r. 4/4 p . • •
C órdoba.. . . 3/8 p. , , Santiago.. . 1 1/4 • •
C o ru ñ a .,, . . 3/4 . , Segó v ía .. . . par. * •
C uenca......... * * , , S e v il la .. . . 11/4 d. • •
G erona......... * • , , Soria........... 3/4 d. • •
G ra n a d a ... . 3/4 , , T arragona . W • •
G uadalajara. par p. • . T e ru e l... . . • i
Huelva. . . Toledo........ 4 72 • •
Huesca.......... . . , , V alencia.. . p ard . • •
Jaén. 3/4 J , Vafladolid.. 1/8 • *
L eón.. .  • • .  * i ¡ i  p . • • V ito r ia .. . . par. • •
L érid a .......... . . • » Z am ora ... . 5 /8  p. • •
L o g ro ñ o ... . • . Zaragoza... 1/4 d. • »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Febrero de 4 862.

Fondos franceses. • | |  loo’j o .

Españoles...............  3 por 400 diferida.. 43 4/2.
Consolidados   ..................................    93 4/2 á  5/8.

Amberes 20 de Febrero.-— In te r io r , 47-50.— Diferida, 
42-75.

Amsterdam  20 de Febrero. —  In te rio r , 48 4/46. — Di
ferida , 43 3/8.

Francfort 20 de Febrero. —  In te rio r , 47 3 /4 .— Dife
rida, 42 1/2.

Lóndres-%0 de Febrero. — In te rio r, 53 4/4.

ESPECTACULOS.
T e a tro  R e a l.— A las ocho y  media de la noche.— 

Función 405 de abono.— La sonnámbula, ópera en tres 
actos.

Teatro del Pr ín cipe . — A las ocho de la noche.—
Los tres enemigos del a lm a.— Baile.

T e a tro  d e l  C irco . — A las ocho de la  noche. — Harry 
el diablo.— Por conquista.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho de la noche.— 
La Reina Topacio.

T e a tr o  de  V ariedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 4 9 / de abono , 2 /  série. — Sinfonía. — Bruno el 
tejedor, comedia en dos actos.— La poderosa, baile. — 
ramillete y la carta, comedia en dos actos.— Lá jota va
lenciana.

T e a tro  d e  N ovedades. — A las ocho y media de la no
che.—Gran función extraordinaria á beneficio de la com
pañía anglo-am ericana.—Por obsequio á los beneficiados 
se presen tará  el jóven aficionado Sr. C eliar, natural de 
esta corte.—Primera parte.—Sinfonía.— Las citas, come- 
dia en un  acto.—Segunda parte.—Equilibrios sobre dos 
escaleras, por MM. Nice, F isher, Murray y Ellis.— La es
calera polática , por M. Holland.— El Hércules práctico con 
balas de cañón, una de 53 libras y dos de 32 , por M. Mur- 
ray . — La percha triple (nuevo), por MM. N ice, Fisher, 
Ellis y Ceñar.— La estrella de Andalucía, baile andaluz.-" 
Tercera parte .-—La percha-globo, sin  cama, por MM. Mur
ray  y Holland. — La escalera aérea, por MM. Fisher Y 
Ellis.—-La t e r t u l i a baile.—Cuarta parte.—La gran car-  
rera de los tres trapecios, con saltos mortales en el aire, 
por M. Fisher.


